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SECCION PRIMERA

Residencia del Gobierno Núm. 47.727

^ALDECRETO I.519 de 1986, de 25 de julio, de reestructuración de Depar
tment os ministeriales.
El artículo 70 de la Ley 46 de 1985, de 27 de diciembre, autoriza al 

Presidente del Gobierno para variar, mediante Real Decreto, dictado a 
Propuesta del mismo, el número, denominación y competencias de los 

Parlamentos ministeriales, a partir de la celebración de las primeras 
Aciones generales.

La necesidad de conseguir una mayor eficacia en la dirección de las 
rid688 ^E^co-adn’inistrativas aconseja hacer uso de la autorización confe-

En su virtud, a propuesta del presidente del Gobierno,

Dispongo:
en |^r,'cu*° L° La Administración Central del Estado queda organizada

■os siguientes Departamentos ministeriales:
"Ministerio de Asuntos Exteriores.
Ministerio de Justicia.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Ministerio de Educación y Ciencia.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Ministerio de Industria y Energía.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministerio para las Administraciones Públicas.
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
Ministerio de Cultura.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, 

y j^rt- 2.° 1. Corresponden al Ministerio de Relaciones con las Cortes 
Cq 6 *3 ^ccre,ar*a dd Gobierno la comunicación entre el Gobierno y las 

rtes Generales, así como la preparación, desarrollo y seguimiento del 
°8rama legislativo del Gobierno; la organización de los trabajos del Con- 

de^0 Ministros, Comisiones delegadas del Gobierno y Comisión General
Subsecretarios; las funciones de apoyo al presidente y vicepresidente, a 

Co q refiere el artículo 6.1 de la Ley 10 de 1983, de 16 de agosto, y la 
e| p *nación interministerial que le encomienden las disposiciones legales, 

°biemo o su presidente.
■ En consecuencia, corresponden al Ministerio de Relaciones con las 

r,es y de la Secretaria del Gobierno las funciones que actualmente están 
nbuidas:

rtfa^ Al Ministerio de la Presidencia, con las excepciones a que hace 
CL!nc*a e' presente Real Decreto.

q o > A la Secretaria de Estado para las Relaciones con las Cortes y la 
^dinación Legislativa.

Eúbr" Corresponden al Ministerio para las Administraciones 
rei 1Cas *a preparación y ejecución de la política del Gobierno en las 
0roC'Ones con *as Comunidades Autónomas y Corporaciones locales, y la 
riOsan'.Zac'l'm administrativa, régimen jurídico y retributivo de los funciona-

Públicos, procedimientos e inspección de servicios de la Administra- 
del Estado.

c¡0 " En consecuencia, corresponden al Ministerio para las Administra- 
de aCS ^'hEcas las funciones que actualmente están atribuidas al Ministerio 
tra^x ‘Histración Territorial y a la Secretaría de Estado para la Adminis- 

4C|ón Pública.

Asimismo, le corresponden las atribuciones del Ministerio de la Presi
dencia a que se refieren los artículos 7 y 12 de la Ley 10 de 1983, de 16 de 
agosto, así como las que al mismo le atribuyen la Ley 30 de 1984, de 2 de 
agosto, y demás disposiciones sobre función pública e incompatibilidades.

Art. 4.° La Comisión General de Subsecretarios será presidida por el 
vicepresidente del Gobierno, que podrá delegar en un ministro.

Disposición adicional

1. Las funciones asignadas al Ministerio de la Presidencia en materia 
de objeción de conciencia se atribuyen al Ministerio de Justicia, al que se 
adscriben los órganos correspondientes.

2. Las funciones asignadas al Ministerio de la Presidencia en materia 
de prestaciones económicas y sociales del síndrome tóxico se atribuyen al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al que quedan adscritos los 
servicios correspondientes.

3. Las funciones que corresponden al Instituto Geográfico Nacional 
se atribuyen al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, al cual queda 
adscrito dicho centro directivo.

Disposición final

1. El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las supresiones, 
tfansferencias o habilitaciones de créditos necesarias para dar cumpli
miento a lo dispuesto en este Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de julio de 1986. — Juan Carlos R. — El presi
dente del Gobierno, Felipe González Márquez.

(Del "BOE" núm. 178, de fecha 26 de julio de 1986)

Ministerio de Educación
y Ciencia Núm. 47.379

REAL DECRETO 1532/1986, de 11 de julio, por el 
que se regulan las asociaciones de alumnos.

El artículo 7.° de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, establece que los alumnos 
podrán asociarse de acuerdo con la Ley y con las normas que 
reglamentariamente se establezcan. Por ello, y a fin de establecer el 
cauce asociativo de acuerdo con las finalidades establecidas en la 
Ley 8/1985, de 3 de julio, se dicta el presente Real Decreto que 
aprueba el Reglamento de las Asociaciones de Alumnos de acuerdo 
con el citado artículo 7.° y disposición final primera de la 
expresada Ley Orgánica. En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, de acuerdo con el Consejo de Estado previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de julio 
de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.° Se considerarán asociaciones de alumnos las que, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación y de acuerdo con los 
principios de participación y representación democráticas, se cons
tituyan en los Centros decentes, públicos o privados, que impartan 
enseñanzas de Educación General Básica, Bachillerato y Formación 
Profesional.

Art. 2.° Podrán asociarse todos los alumnos de los Centros 
docentes señalados, a excepción de los que cursen la Educación 
Preescolar y los ciclos inicial y medio de la Educación General " 
Básica.
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Art. 3.° Las asociaciones Je alumnos se regirán por la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y por el presente 
Real Decreto, así como, dentro de las prescripciones contenidas en 
dichas normas, por lo que establezcan sus propios estatutos.

Art. 4.° Las asociaciones de alumnos asumirán las siguientes 
finalidades: n

a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que 
afecte a su situación en los Centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los Centros y en las 
actividades complementarias y extraescolares de los mismos.

c) Promover la participación de los alumnos en los órganos 
colegiados del Centro. ,

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de tomento de 
la acción cooperativa y de trabajo en equipo.

e) Promover federaciones y confederaciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en la legislación vigente.

f) Facilitar el ejercicio de los derechos de los alumnos recono
cidos por la legislación vigente, y en particular por el artículo 6. 
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

g) Asistir a los alumnos en el ejercicio de su derecho a 
intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con 
fondos públicos. . . , , •

h) Facilitar la representación de los alumnos en los consejos 
escolares de los Centros públicos y concertados y la participación 
de los alumnos en la programación general de la enseñanza a través 
de los correspondientes órganos colegiados.

i) Cualquier otra finalidad determinada y lícita prevista en sus 
estatutos siempre que resulte compatible con las anteriores.

Art. 5.° Las asociaciones de alumnos se constituirán mediante 
acta que deberá ser firmada, al menos, por el 5 por 100 de los 
alumnos del Centro con derecho a asociarse y, en todo casó, por un 
mínimo de cinco. En dicha acta constará el propósito de asumir, de 
acuerdo con los respectivos estatutos, el cumplimiento de las 

'finalidades señaladas en el articulo anterior. El acta y los estatutos 
se depositarán en la Secretaría del Centro a los efectos prevenidos 
en el artículo 7.° del presente Real Decreto y a fin de acreditar la 
constitución de la asociación. .

Art. 6.u Los estatutos deberán regular, al menos, los siguientes 
extremos:

a) Denominación de la asociación, que deberá contener una 
referencia que la singularice y una indicación a! Centro docente en 
el que se constituye. . ... - .

b) Fines que se propone la asociación, ademas de los señala
dos en el articulo 4.°

c) Domicilio, que será el del Centro docente en el que cursen 
estudios los alumnos. .

d) Organos rectores y forma de actuación de los mismos, que 
en todo caso deberán ser democráticos.

e) Procedimiento de admisión y perdida de la cualidad de 
socio. . .

f) Derechos y deberes de los asociados.
g) Recursos económicos previstos.
h) Régimen de modificación de sus estatutos.

Art. 7.° 1. Una vez constituida una asociación, la Secretaría 
del Centro remitirá al correspondiente órgano provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia copia del acta y de los estatutos, 
así como de las modificaciones estatutarias que pudieran produ
cirse y del posible acuerdo de extinción. , .,

2. Los órganos provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia procederán a incluir las asociaciones en un censo estable
cido al efecto siempre que los fines de las mismas se adecúen a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educa
ción y en el presente Real Decreto.

3. I_a inclusión en el censo, que en todo caso tendrá carácter 
declarativo, se entenderá producida si, transcurrido dos meses 
desde la presentación del acta y de los estatutos, no hubiera recaído 
resolución expresa. . . . ..

4 Los órganos provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia remitirán a éste la relación de las asociaciones incluidas en 
el respectivo censo, acompañada de certificación relativa a las 
características singulares de las mismas.

Art. 8.° 1. Las asociaciones de alumnos podrán celebrar 
reuniones en los locales de los Centros en que cursen estudios sus 
miembros, siempre que las mismas se circunscriban a los tiñes 
propios de la asociación y no alteren el normal desarrollo de las 
actividades docentes. . . , , «i

2 A efectos de la utilización de los locales a que se refiere el 
apartato anterior, será necesaria la previa conformidad del Director 
del Centro, de acuerdo con lo que disponga el reglamento orgánico 
del mismo o, en su caso, el reglamento de régimen interior

3. Los Directores de los Centros públicos, dentro de los 
medios materiales de que dispongan, facilitarán e* uso de un local 
para el desarrollo de las actividades internas de carácter perma

nente de las asociaciones constituidas en los mismos, siempre que 
sea solicitado por éstas. o5

Art. 9.ú 1. Las actividades que las asociaciones de aium 
desarrollen en los Centros docentes no podrán ser distintas a 
establecidas en sus estatutos dentro del marco de los íinesique 
asignan como propios la Ley Orgánica y el presente Real Decr_

2. De dichas actividades deberá ser informado el con^ 
escolar del Centro y de las mismas podrán participa! todos 
alumnos que lo deseen. tnrcoD

Art. 10. 1. Las asociaciones de alumnos deberán cony* sUj 
dos gestores, no retribuidos, para velar por el buen uso de 
recursos económicos. , «.nia

2. La designación de los gestores se realizara por la 
Directiva de la asociación de entre sus propios miembros may 
de edad, Profesores o padres de alumnos del Centro. io£

3. La actuación de los gestores no podrá contrade,“r:An. 
acuerdos adoptados por los órganos competentes de la Asocia^ cl 

Art. 11. Las asociaciones de alumnos podrán federarse c 
nivel local o en ámbitos territoriales más amplios, asi c 
confederarse. , , pecios

Art. 12. La participación de los alumnos en los com i 
escolares a que se refiere el artículo 35 de la Ley urga 1¡)$ 
reguladora del Derecho a la Educación se realizará a través u 
federaciones de asociaciones de alumnos, en la forma que es 
can las disposiciones de organización y funcionamiento de a* 
consejos. , . ccrolaf

Art. 13. La participación de los alumnos en el Consejo 
del Estado se realizará a través de las confederaciones de asocw 
nes de alumnos más representativas en función del numer 
afiliados. . _ .„rnriones

Art. 14. Las organizaciones que se incorporen a iedera-» )3 
internacionales de asociaciones de alumnos deberán contar c 
previa autorización del Ministerio de Educación y Ciencia. 
' Art. 15. El Ministerio de Educación y Ciencia laciu.a- dc 
constitución de asociaciones, federaciones y confederado. ci 
alumnos mediante la prestación del asesoramiento técnico q |a 
solicite de sus órganos centrales y provinciales competente» 
materia. jai

Art. 16. El Ministerio de Educación y Ciencia fomeiitai 
actividades de las asociaciones, federaciones y confederación 
alumnos mediante la concesión, conforme a criterios de P0?1* fin¿s 
concurrencia y objetividad, de las ayudas que para tales 
figuren en los Presupuestos Generales de! Estado. En t00" c¡|as 
tendrán preferencia para la concesión de tales ayudas aq ^ 
asociaciones constituidas en Centros que atiendan pobiav o 
escolares de condiciones socio-económicas desfavorables, asi 
las federaciones o confederaciones que comprendan asocia^ 
de tal carácter u ostenten más amplia representatividad poi 
de afiliación.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prirnera.-Este Reglamento será de aplicación en el 

territorial de las Comunidades Autónomas que tengan -ir en e| 
competencia al efecto, en tanto no desarrollen lo estableció |S 
artículo 7.° de la Ley Orgánica reguladora del Perecno 
Educación, de conformidad con su disposición adicional 
punto uno, y mientras no tengan transferidos los servicios c r 
pendientes. En todo caso, este Reglamento se aplicará para m - 
las disposiciones autonómicas. . . Io 

Segunda.-El Ministerio de Educación y Ciencia 
dispuesto en este Real Decreto a los Consen'atonos de - •5(i- 
Escuelas de Idiomas, Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios - 
eos y otros Centros con modalidades singulares.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Sc autoriza al Ministro de Educación y Ciencia 

dictar las disposiciones de ejecución y desarrollo de lo est-^ , 
en el presente Real Decreto. . -i di'

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del t,

Dado en Madrid a 11 de julio de 1986.
JUAN CARLOS K-

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Núm.4"

t
REAL DECRETO 1533/1986, de 11 de 
que se regulan las asociaciones de padres de aw

El artículo 5.° de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
reguladora del Derecho a la Educación, garantiza la 
asociación de padres de alumnos remitiendo a un 
posterior la regulación de las características específicas a 
asociaciones. Por ello, el presente Real Decreto viene 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 186 13 agosto 1986 2483

cumplimiento a dicha previsión legal, dictándose de acuerdo cop la 
autorización que al Gobierno le concede la disposición final 
Primera de la citada Ley Orgánica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, 
Previo informe del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de julio de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.° de
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, los padres 

ue alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el 
ámbito educativo.

Art. 2.° A efectos de lo dispuesto en este Reai Decreto, se 
considerarán asociaciones de padres de alumnos las que se consti- 
ll|yan en los Centros docentes, públicos o privados, que impartan 
enseñanzas de Educación Precscolar, Educación General Básica, 
Bachillerato y Formación Profesional.

Art. 3.° Unicamente podrán ser miembros de las citadas 
asociaciones los padres o tutores de los alumnos que cursen 
estudios en los Centros docentes a que se refiere el artículo anterior.

Art. 4.° Las asociaciones de padres de alumnos se regirán por 
•a Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y por el 
Presente Real Decreto en lo referente a sus características específi
Cas, y por la legislación de asociaciones en los aspectos generales 
Que les sean de aplicación.

. Art. 5.° Las asociaciones de padres de alumnos asumirán las 
S|guientes finalidades:

a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne 
a la educación de sus hijos o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los Centros.
. c) Promover la participación de los padres de los alumnos en 
la gestión del Centro.

. d) Asistir a los padres de alumnos en el ejercicio de su derecho 
a intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con 
mudos públicos.
. e) Facilitar la representación y la participación de los padres 
ae alumnos en los consejos escolares de los Centros públicos y 
concertados y en otros órganos colegiados.

0 Cualesquiera otras que, en el marco de la normativa a que 
Se refiere el artículo anterior, le asignen sus respectivos estatutos.

Art. 6.° La constitución de las asociaciones de padres de 
a‘Umnos se efectuará mediante acta en la que conste la voluntad de 
varios padres o tutoies de alumnos de crear una asociación para el 
cumplimiento de las finalidades a que se refiere el artículo anterior.

Art. 7.° Los estatutos de las asociaciones de padres de alum
nos deberán contener, al menos, los siguientes extremos:

a) Denominación de la asociación, que deberá contener una 
referencia que la singularice y una indicación al Centro docente en 
Que se constituye.

b) Finalidades de la asociación, de acueido con lo dispuesto 
Cn el artículo 5.°

c) Domicilio, que podrá ser el del Centro docente en el que la 
asociación se constituye. .

d) Composición y funcionamiento de sus órganos de gobierno, 
Que en todo caso deberán ser democráticos. . .,

e) Procedimiento de admisión de los asociados. La admisión 
Será en todo caso voluntaria y previa solicitud de inscripción, no 
ludiendo exigirse más requisitos que el de ser padre o tutor de 
"lumno matriculado en el Centro, abonar, cn su caso, las corres
pondientes cuotas y aceptar expresamente los correspondientes 
estatutos.

0 Derechos y deberes de los asociados.
, g) Patrimonio fundacional, recursos económicos previstos y 
‘‘Phcación que haya de darse al patrimonio de la asociación en caso 
Ue disolución.

h) Régimen de modificación de los estatutos.

. Art. 8.° 1. Las asociaciones de padres de alumnos presenta- 
en el Ministerio de Educación y Ciencia el acta y los estatutos, 

”S1 como las modificaciones de éstos, cambios de domicilio, o en 
9 caso, cualquier circunstancia relevante en la vida de la asocia

ción.
2. El Ministerio de Educación y Ciencia procederá a incluir las 

asociaciones en un censo establecido al efecto siempre que los fines 
las mismas se adecúen a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

^guiadora del Derecho a la Educación y en el presente Real 
uecreto.
d 3. La inclusión en el censo, que en todo caso tendrá carácter 
^clarativo, se entenderá producida si, transcurrido dos meses 
^sde la presentación del acta y de los estatutos, no hubiera recaído 
esolución expresa.

Art. 9.° I. Las asociaciones de padres de alumnos podrán 
utilizar los locales de los Centros docentes para la realización de las 
actividades que les son propias, a cuyo efecto los Directores de los 
Centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida 
escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

2. A efectos de la utilización de los locales a que se refiere el 
apartado anterior, será necesaria la previa comunicación de la 
Junta directiva de la asociación a la dirección del Centro, de 
acuerdo con lo que disponga el reglamento orgánico del mismo o, 
en su caso, el reglamento de régimen interior.

3. Los Directores de los Centros públicos, dentro de los 
medios materiales de que dispongan, faciliurán el uso de un local 
para el desarrollo de las actividades internas de carácter perma
nente de las asociaciones constituidas en los mismos, siempre que 
sea solicitado por éstas.

Art. 10. 1. Las asociaciones de padres de alumnos no podrán 
desarrollar en los Centros docentes otras actividades que las 
previstas en sus estatutos dentro del marco de los fines que la Ley 
les asigna como propios.

2. En todo caso, de dichas actividades deberá ser informado el 
consejo escolar del Centro y de las mismas podrán participar todos 
los alumnos cuando vayan dirigidas a éstos.

3. Los gastos extraordinarios que se puedan derivar de las 
actividades a que se refiere el apartado uno concrán a cargo de las 
asociaciones organizadoras.

4. Cuando las asociaciones tengan que abonar gastos al Centro 
derivados del uso de las instalaciones y servicios del mismo, y no 
haya acuerdo en lo que a la cuantía se refiere entre el Director del 
Centro y la asociación resolverán los correspondientes órganos 
provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso de 
los Centros públicos de Educación General Básica será preceptivo 
el informe de la autoridad municipal correspondiente.

Art. 11. 1. Las asociaciones de padres de alumnos podrán 
federarse en el nivel local o en ámbitos territoriales más amplios, 
así como confederarse.

2. La constitución de federaciones o confederaciones se comu
nicará al Ministerio de Educación y Ciencia a los efectos de su 
inclusión en el censo a que se refiere el articulo 8.°

Art. 12. La participación de los padres de alumnos en los 
consejos escolares a que se refiere el articulo 35 de la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación, se realizará a través de las 
federaciones de asociaciones de padres de alumnos más representa
tivas en la forma que establezcan las disposiciones de organización 
y funcionamiento de dichos consejos.

Art. 13. La participación de los padres de alumnos en el 
Consejo Escolar del Estado se realizará a través de las confederacio
nes de asociaciones de padres de alumnos más representantivas en 
función del número de padres asociados en cada una de las 
asociaciones o federaciones integradas en la confederación.

Art. 14. Las entidades objeto de este Real Decreto que se 
incorporen a otras agrupaciones o entidades de carácter internacio
nal, o adopten denominaciones alusivas a las mismas, deberán 
comunicarlo al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 15. El Ministerio de Educación y Ciencia facilitará la 
constitución de asociaciones, federaciones y confederaciones de 
padres de alumnos mediante la prestación del asesoramiento 
técnico que se solicite de sus órganos centrales y provinciales 
competentes en la materia.

Art. 16. El Ministerio de Educación y Ciencia fomentará las 
actividades de las asociaciones, federaciones y confederaciones de 
padres de alumnos mediante la concesión, conforme a criterios de 
publicidad, concurrencia y objetividad, de las ayudas que para tales 
fines figuren en los Presupuestos Generales del Estado. En todo 
caso, tendrán preferencia para la concesión de tales ayudas aquellas 
asociaciones constituidas en Centros que atiendan poblaciones 
escolares de condiciones socieconómicas desfavorables, asi corno 
las federaciones o confederaciones que comprendan asociaciones 
de tal carácter u ostenten más amplia representatividad por razón 
de afiliación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El Ministerio de Educación y Ciencia adaptará lo 
dispuesto en este Real Decreto a los Conservatorios de Música, 
Escuelas de Idiomas, Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísti
cos y otros Centros con modalidades singulares.

Scgunda.-Este reglamento será de aplicación en el ámbito 
territorial de las Comunidades Autónomas que tengan atribuida 
competencia al efecto en tanto no desarrollen lo establecido en el 
artículo 5.° de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación, de conformidad con su disposición adicional primera 
punto uno, y mientras no tengan transferidos los servicios corres
pondientes. en todo caso, este reglamento se aplicará para integrar 
las disposiciones autonómicas.
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DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de seis meses, las asociaciones, federaciones y 
confederaciones de padres de alumnos ya existentes, bajo esta 
denominación u otra análoga, se acomodarán a lo dispuesto en este 
Real Decreto y normas que lo desarrollen.

Las modificaciones estatutarias que ello comporte serán comu
nicadas al Ministerio de Educación y Ciencia a efectos de lo 
previsto en el artículo 8.°

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para 

dictar las disposiciones de ejecución y desarrollo de lo establecido 
en el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARA VALE HERRERO

(Del “BOE" núm. 180. de fecha 29 de julio de 1986.)

Ministerio de Administración
Territorial - Núm 47 950
CORRECCION de errores de la Orden de 3 de junio de 1986, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 382 de 1986. de 10 de febrero, por el que se crea, 
organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales.
Advertidos errores en el texto remitido y en el publicado de la Orden de 

3 de junio de 1986, inserta en el “Boletín Oficial del Estado" número 168, 
de 15 de julio último, se procede a las siguientes rectificaciones:

En la página 25540, artículo l .Q, 2, linea 3, donde dice: «de la Constitu
ción», dece decir: «de la constitución». , . ..

En la misma página, artículo 3.°, linea 2, donde dice: «a continuación se 
indican lo serán», debe decir: «los que a continuación se indican, lo serán».

En la misma página y articulo, epígrafe B) Provincias, párrafo 5, linea 2, 
donde dice: «de las últimas rectificaciones anuales de los padrones de habi
tantes», debe decir: «de la última rectificación anual del Padrón de Habi
tantes». , _

En la misma página y artículo, epígrafe B), párrafo 7, linea 5, donde 
dice: «se consignará "Mane. Prov. Interin."», debe decir: «se consignará 
“Mane. Prov. Interins.”*. ,

En la misma página, artículo y epígrafe, párrafo 8, línea 7, donde dice: 
«“Mane. Prov. Interins." o “Gobierno"», uebe decir: «“Mane. Prov. Inte- 
rins.", “Gobierno" o “Consejo de Gobierno"».

En la página 25541, artículo 7.°, apartado 4, línea 10, donde dice: «que 
tiene otorgado para ello, la Entidad Loca! se considera inscrita a todos los 
efectos conforme a lo solicitado», debe decir: «para acordar la inscripción 
de la Entidad Local, si procediera».

(Del “BOE" núm. 187, de fecha 6 de agosto de 1986)

SECCION TERCERA 

Diputación General de Aragón
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y MONTES .
Apertura y cierre de la caza durante la media veda Núm. 47.772

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Orden del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de 
Aragón de fecha 27 de junio de 1986, publicada en el "Boletín Oficial de 
Aragón" de fecha 30 de junio de 1986, por la que se fijan los períodos 
hábiles de caza y las vedas especiales para la campaña 1986-87 en el territo
rio de Aragón, y oído el parecer del Consejo Provincial de Caza, he resuelto 
que el período hábil de caza para la “media veda", en el presente año, 
relativa a las especies codorniz, tórtola, paloma torcaz, paloma zurita, 
paloma bravia, estornino negro, urraca o picaraza, grajilla y corneja, sea el 
comprendido entre el 15 de agosto y el 14 de septiembre, ambos inclusive, 
siendo hábiles los martes, jueves, domingos y festivos. En consecuencia, 
podrá verificarse esta práctica cinegética los días 15, 17, 19, 21, 74, 26,28 y 
31 del mes de agosto y los días 2, 4, 7, 9, 11 y 14 del mes de septiembre.

No se permite el ejercicio de la caza en las huertas en tanto permanezcan 
en fase de cultivo, en los campos de frutales y viñedos desde la floración 
hasta la recogida del fruto, en los cultivos de secano y regadío cr. tanto 

permanezcan en una fase vegetativa en la que el tránsito de cazadores o sus 
perros pueda originar daños a los mismos, y en los montes repoblados e 
los que la altura de las plantas no naya alcanzado los 40 centímetros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de agosto de 1986. — El jefe provincial del Departamen

de Agricultura, Ganadería y Montes: P. A., Manuel García Sálete.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza
Corrección de error

Se hace público que por error no se incluyó en el Boletín c| 
Provincia número 182, de 8 de agosto de 1986, en el anuncio núm. 46.»* - 
siguiente párrafo: .. je|

«Recabar de la Fundación la conformidad expresa al contenía^ 
acuerdo plenario.»

Zaragoza, 8 de agosto de 1986.
Núm. 46.818

EXTRA CTO de los acuerdos adoptados por el Pleno corporativo en sesi^ 

celebrada el día 15 de julio de 1986.
Fue aprobado por unanimidad el borrador de la sesión extraordinan8 

de 27 de junio de 1986. , bre
El dictamen que figuraba en el orden del día con el numero ». • ¡a 

cesión gratuita de determinados terrenos y naves sitos en el paseo de 
Agustín, a favor de la Fundación “Museo Pablo Serrano", fue sometí 
votación, aprobándose por mayoría.

Dictámenes de las Comisiones:

Comisión de Asistencia y Cooperación a Municipios
Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Bureta un¡ cl^t0 

ordinario de 1.000.000 de pesetas con destino a la construcción de dep 
de agua para abastecimiento. . ,e |8

—Dictamen proponiendo quede enterado el Pleno corporativo 
sentencia dictada en recurso contencioso número 571 de 1985, interP“ 
por Ginés Navarro Construcciones, S. A., favorable a esta Uipuiacióm

—Dictamen proponiendo aprobar la solicitud formulada por e 
tamiento de Los Fayos, en el sentido de dedicar los fondos del canon so 
la producción de energía eléctrica de 1984 y 1985, así como el remanen 
1983, a la obra de mejora de accesos al puente sobre el río Queiles.

—Dictamen proponiendo aprobar la solicitud formulada por e Ay^ 
tamiento de Puendeluna, en el sentido de dedicar los fondos del ca 
sobre la producción de energía eléctrica de 1985 a las obras de pavim 
ción de calles y zona ajardinada del municipio.

—Dictamen proponiendo aprobar la solicitud formulada por el 7^ 
tamiento de Nuévalos, en el sentido de dedicar los fondos del canon o 
la producción de energía eléctrica de 1985 a las obras de mejora de la r 
abastecimiento y saneamiento de la parte alta de la población.

Comisión de Organización y Personal

Dictamen proponiendo reconocer determinados servicios, a de 
trienios, a varios funcionarios, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
1978, de 26 de diciembre. nto 

Dictamen proponiendo modificar diversos artículos del Regla 
del Servicio Médico Farmacéutico a funcionarios de la Corporación.

Comisión de Hacienda y Patrimonio
Dictamen proponiendo la cesión gratuita de determinados lerr^ je 

parte de las naves ubicadas en ellos, sitos en el paseo de María Agus 
esta capital, en favor de la Fundación “Musco Pablo Serrano .

Diligencia. La pongo yo, el secretario general de la CorP°r^ 0 
para hacer constar que en la sesión del Pleno corporativo del pava " 
fueron aprobados los asuntos que figuran en el precedente orden 
Certifico. r.arc'8

Zaragoza. 17 de julio de 1986. El secretario general, Ernesto
Arilla. Visto bueno: El presidente, Carlos Alegre Seró.

SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado
ZONA 1/ DE LA CAPITAL Núm.

Don José Blesa Soleras, recaudador de Tributos del Estado de la Lo^ 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo ejecutivo incoa' 

esta Recaudación de Tributos del Estado, Zona 1.‘ de Zaragoza- c^eI1 
número 64 de 1986, contra la empresa Industrias Hermy, S. A., ub.ca 
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el polígono industrial de Malpica (calle C, parcela 79). por débitos a la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondientes al ejercicio de 
1985, en una cuantía por principal de 379.496 pesetas, más 85.898 pesetas 
en concepto de apremio del 20 %, más costas presupuestadas, haciendo en 
conjunto 465.394 pesetas, se ha venido a dictar el 23 de julio de 1986 la 
siguiente

“Providencia. — Autorizada por la Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social el 21 de julio de 1986 subasta de bienes muebles propiedad de la 
empresa Industrias Hermy, S. A., ubicada en el polígono industrial de 
Malpica (calle C, parcela 79), embargados en diligencia del 26 de mayo de 
!986 en procedimiento administrativo ejecutivo de apremio seguido contra 
dicha deudora, procédase a la celebración de subasta el día 8 de septiembre 
de 1986, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta Recaudación (calle Doctor 
Fleming, 5), observándose en las actuaciones los trámites preceptivos esta- 
mecidos en los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de Recau
dación y reglas 80, 81 y 82 de su Instrucción.»

Notifiquese esta providencia a la deudora y al depositario nombrado al 
efecto.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

E° Que los bienes a enajenar son los siguientes:
Un transformador de 12 voltios y 1.000 amperios, marca “LB”; un 

•mnsformador de 500 vatios y 12 voltios, y un transformador rectificador 
de corriente, de 12 voltios y 750 amperios.

2 .° Los bienes se encuentran en poder del depositario nombrado don 
Tomás Bernad Lainez, con domicilio en paseo de Cuéllar, núm. 7, de esta 
■ocalidad.

3 B Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta, al 
^nos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en firme 
en el Tesoro público si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por los 
Mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originare la ineficacia 
de la adjudicación.

4 .° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
Pago de los descubiertos.

5 -° Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
°s bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó- 

Slto constituido y el precio de la adjudicación. .
. 0 Que en el caso de no ser enajenada la totalidad de los bienes en 

Pernera o segunda licitación se celebrará almoneda dentro de los tres días 
s,guientes hábiles al de ultimación de la subasta.

Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
llacen en calidad de ceder a un tercero, a fin de que puedan otorgárseles los 
documentos a su favor.

8 ° Se advierte a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, foraste
ros o desconocidos, el tenerse por notificados con plena virtualidad legal 
P°r medio de este anuncio.

9 ° Contra la anterior actuación podrá recurrir en el plazo de ocho 
d'as ante el señor tesorero territorial de la Seguridad Social, bien entendido 
que de la interposición del recurso no quedará implícita la suspensión del 
Procedimiento ejecutivo; éste sólo se paralizaría en los casos y formas 
establecidas en los artículos 190 del Reglamento General de Recaudación y 

^2 de la Ley General Tributaria.
Zaragoza, 29 de julio de 1986. — El recaudador, José Blesa.

SECCION QUINTA____________ _
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 43.990

Don José Vergara Arévalo, en representación de la empresa Agromán, 
Empresa Constructora, S. A., con domicilio en calle Madre Vedruna, 11, 
ha solicitado la devolución de la fianza que constituyó para responder de la 
Construcción de cubierta de escalera de los Reyes Católicos y reparacio- 
tes provisionales en las zonas del palacio de Pedro IV, zona de Carlos III y 
dcmás obras provisionales en zona de cuartel, en el palacio de la Aljaferia, 
de Zaragoza.

. Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun- 
C|° oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
PCrtinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
haHa de manifiesto en la Unidad de Contratación del Servicio de Ejecución 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo por un plazo de 
^“mee días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
Cn el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo determinado en 
e* Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 30 de junio de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 48.132

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 8 de agosto 
e 1986, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición para la 

Pr°visión de una plaza de técnico medio de asistencia materno-infantil y 

una plaza de técnico medio de planificación familiar a los siguientes aspi
rantes, relacionados según orden de actuación celebrado:

Plaza de técnico medio de asistencia matemo-infantil:
Aguila Gorgués, Ana-María.
Pastor Eixarch, María-Pilar.
Plaza de técnico medio de planificación familiar:
Redondo Cuerpo, María-Victoria.
Ruiz Sanz, Yolanda.
Jimeno Lascoz, Asunción.
Asimismo se hace constar que la presentación de la memoria por parte 

del opositor se efectuará del 1 al 6 de septiembre, en la Sección de Personal, 
en el Ayuntamiento de Zaragoza (Negociado de Oposiciones), y la lectura 
de la misma se realizará el día 13 de septiembre próximo, a las 8.30 horas, 
en la sala de oposiciones y subastas de la Casa Consistorial.

Y a los efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados, 
la lista de aspirantes será expuesta en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial durante el plazo de diez días hábiles, siguientes a su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de agosto de 1986. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 43.713

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 530 de 1986, promo
vido por doña Gloria Morales Algora y otras, contra resolución de 2 de 
abril de 1986 del Instituto Nacionál de la Seguridad Social, ratificada en 
reposición por silencio administrativo, sobre impugnación del concepto 
que figura en las nóminas extendidas a nombre de las adoras correspon
diente al mes de abril del actual y la cuantía del mismo aplicado al trienio, 
debiendo figurar en ellas la cantidad de 1.558 pesetas al mes de comple
mento personal transitorio y absorbible y como trienio la cantidad que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social haya determinado para la catego
ría de las adoras.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de julio de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín.
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 44.619

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionarios: Don José-Luis Vélez Burrell y don Ramón Espinel Mcs- 

tre (plaza de España, 2, de Lérida).
Destino del aprovechamiento: Riego para 220 hectáreas.
Caudal de agua solicitado: 144,4 litros por segundo.
Corriente de donde han de derivar las aguas: Rio Ebro (pantano de 

Mequinenza).
Término municipal donde radican las obras: Caspe (Zaragoza). , ,,
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en este Boletín Oficial, se admitirán en esta Contede- 
ración Hidrográfica (paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, además del proyecto que puedan presentar los peticionarios, 
otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con 
ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior al doble de la 
presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 105 del Reglamento de la Ley de Aguas (Real 
Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, “BOE” núm. 103, del 30 del mismo 
mes), sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tramitación 
indicada para estos casos en el apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer 
día laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza. 10 de julio de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 40.770

Don Pascual Sariñena Secanella solicita la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas de 23,14 litros por segundo, a derivar del río Ebro 
en el embalse de Mequinenza, en término municipal de Sástago (Zaragoza), 
con destino a riegos. .
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A tal fin aporta el denominado proyecto de elevación y puesta en riego 
por aspersión, suscrito conjuntamente por el ingeniero de Caminos don 
José Medrano Gonzalo y por el agrónomo don Santiago Ballestín Ballestín, 
en Zaragoza y septiembre de 1984, en el que para el riego por aspersión de 
27,3886 hectáreas se justifica la necesidad de un caudal continuo ficticio de 
23,14 litros por segundo, a derivar en su equivalente con puntas de 46,66 
litros por segundo mediante un grupo motobomba diesel de 77,30 CV de 
potencia, tubería de impulsión de 200 milímetros de diámetro y la oportuna 
red de aspersión.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esa Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, núms. 26-28, 50006-Zaragoza) dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente y documen
tos técnicos, a las horas hábiles, en la indicada Confederación.

Zaragoza, 19 de junio de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 44.358

Don Juan Catalán Serrano solicita la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad y zona de policía de cauces del rio Jiloca, 
margen izquierda, en el paraje denominado “La Guata'", del término muni
cipal de Velilla de Jiloca (Zaragoza), con destino al riego de 0,42 hectáreas.

El pozo tiene sección circular de 0,80 metros de diámetro y profundidad 
de 10 metros, extrayéndose el caudal necesario mediante bomba centrifuga 
accionada por tractor agrícola, conjunto capaz para unos 50 metros cúbi
cos por hora, que se elevan a través de tubería de impulsión de longitud y 
diámetro adecuados para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, núms. 26-28, 50006-Zaragoza) dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante ese plazo estará de manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza. 10 de julio de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 46.406

La Comunidad de Regantes a constituir de Obécuri solicita la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas de 15 litros por segundo, a deri
var del rio Obécuri, con destino a riegos, en jurisdicción del mismo nombre, 
término municipal del Condado de Treviño (Burgos).

A tal fin aporta el denominado proyecto e informe agronómico para la 
puesta en riego de 100 hectáreas 77 áreas 37 centiáreas en Obécuri- 
Condado de Treviño (Burgos), suscrito conjuntamente por el ingeniero de 
Caminos don Javier Ibiricu Astráin y por los ingenieros agrónomos don 
Emilio Martínez de Compañón Presa y don Luis Arríela del Valle, en 
Vitoria y septiembre de 1984, en el que para el riego de 100,7737 hectáreas 
se justifica la necesidad de un caudal de 15,09 litros por segundo, a captar 8 li
tros por segundo en forma continua y 7,09 litros por segundo en jornadas 
de dieciséis horas veinticinco días al mes, y en el que se describen las obras a 
realizar, que en síntesis consisten en una balsa de 6.000 metros cúbicos de 
capacidad, que se realiza en el cauce del río Obécuri, con un cierre de 
tierras, desde la cual el agua se verterá en el rio, desde el que se tomará en 
cuatro puntos bien definidos en los planos del proyecto, realizando el riego 
por aspersión mediante dos equipos de bombas centrifugas, accionadas por 
tractor, y tubería desmontable de aluminio.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante 
las Alcaldías correspondientes, en que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente, plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, a las horas hábiles, en las oficinas de esta Confe
deración Hidrográfica (paseo de Sagasta, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de enero de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 46.407

La Entidad Local Menor de Villaluenga de Losa, del Ayuntamiento de 
Valle de Losa (Burgos), solicita la concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 24 litros por segundo, a derivar del rio Gerea, en el indicado 
término municipal, con destino a riegos.

A tal fin aporta el denominado proyecto de transformación en regadío 
en Villaluenga de Losa (Burgos), suscrito por el ingeniero de Caminos don 
José-Antonio Martínez Martínez, en Burgos y abril de 1985, en el que para 
el riego por aspersión de 43,6249 hectáreas de terreno se justifica la necesi

dad de 1.050 metros cúbicos por hectárea en el mes de máximo consumo, si 
bien aquella entidad local expone posteriormente que sólo le interesa el 
riego de 28,72 hectáreas.

Las obras consisten en la instalación de un grupo motobomba de gasó
leo, de 100 CV de potencia, en el rio Gerea, aprovechando un pequeño azud 
existente en las proximidades de la localidad, capaz de elevar un caudal de 
108 metros cúbicos por hora a una altura manométrica de 158 metros. El 
sistema de riego a utilizar será el de manguera-trineo.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante 
las Alcaldías correspondientes, en que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente, plazo durante el cual estarán de manifiesto e 

expediente y proyecto, a las horas hábiles, en las oficinas de esta Confede
ración Hidrográfica (paseo de Sagasta, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de abril de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia Núm. <6.811

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 64 de la Ley 46 de 1985, de presupuestos generales del Estado para 
1986, ha resuelto publicar las condiciones técnicas y financieras de las obras 
que a continuación se indican, cuya adjudicación por el sistema de contra
tación directa fue autorizada por el Consejo de Ministros en su reunión e, 
día 23 de mayo de 1986 y se publicó en el “Boletín Oficial del Estado
número 152, de fecha 26 de junio de 1986: ,

Remodelación en el Instituto de Formación Profesional “Virgen de 
Pilar", de Zaragoza.

Presupuesto de contrata: 44.779.982 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Clasificación requerida: Grupo C completo, categoría E. .
Exposición de proyecto: El proyecto y pliego de cláusulas administrati

vas particulares podrán examinarse en el Negociado de Contratación L 
esta Dirección Provincial (paseo de Isabel la Católica, 7, cuarta planta) 
durante el plazo de presentación de proposiciones, de 10.00 a 13.00 horas-

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará el próximo día 22 de 
agosto, a las 13.00 horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro General de la 
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza (paseo de Isabel 
la Católica, 5). No se admitirán las depositadas en Correos.

Documentación a presentar por los licitadores:
—En el sobre “A": Económica, en la forma que determina la cláusula 3.1 

del pliego de las administrativas particulares, específico de este contrato-
—En el sobre “B": Administrativa, en la forma que determina la cláu

sula 3.2 del pliego de las administrativas particulares, especifico de este 
contrato. . ,

Una información complementaria figura en el tablón de anuncios u 
esta Dirección Provincial.

Este anuncio será por cuenta del adjudicatario. ,
Zaragoza, 28 de julio de 1986. — La directora provincial, Maria-P¡lar 

de la Vega Cebrián.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Confitería, Pastelería y Venta de Dulces Núm. 47.392 

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de trabajo 
del sector Confitería, Pastelería y Venta de Dulces.
Visto el texto del convenio colectivo de trabajo del sector Confitería. 

Pastelería y Venta de Dulces, suscrito, por parte de los trabajadores, por la 
central sindical UGT, y por parte empresarial, por la Asociación Patrona 
del Sector, el día 15 de julio de 1986, que tuvo su entrada en esta Dirección 
Provincial el día 29 de julio de 1986, y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Ésta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora- 
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia- 
Zaragoza, 31 de julio de 1986. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.
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TEXTO DEL CONVENIO

■^110 DE APLICACION

01.- tas disposiciones del presente Convenio Colectivo se
rán de aplicación en Zaragoza y su provincia.

02.- Las disposicones del presente Convenio Ccl-'rllvo se - 

aplicarán á todas las empresas de Confltc-i ít, Pástele 

ría y Venta de Dulces y Depósitos de lar, nlr-mas que - 

radiquen en la provincia de Zaragoza. AO- i.arS a to— 

dos los trabajadores y técnicos de las nd-'-as, tanto 

a los que, en la actualidad presten sus ro

mo a los que, posteriormente durante mi vhj'mtdn, in

gresen en ellas.

03.- El periodo de duranción del presente Convenio Colectl 

vo será de un año, contando a partir del día 1 de ju
lio de 1.986flnallzando on su consecuencia el día 31) 

de junio de 1-987

Sin perjuicio de ello, la vigencia anteriormente ludí 

cada será tácitamente prorrogada si no íwra denuncia 

do por cualquiera de las partes, en al menos don me— 

ses antes de finalizar la vigencia.

Asimismo, en el supuesto de que durante la vigencia - 

del presente Convenio Colectivo se estnbloderó Un — 

Convenio Nacional de Alimentación, que afectando a — 

las empresas de Confitería, Pastelería y Ventd de Dul, 
ces, sus normas fueran de obligado cumplimiento en la 

provincia de Zaragoza, la totalidad de los trabajadp- 

res afectados por el presente Convenio Colectivo po— 

drán acogerse a el, respetándoseles las ventajas que 

del presente pudieran derivarse.

^Ribuciones

04.- Las retribuciones que percibirán los trabajadores afee 

tados por el presente Convenio Colectivo, serán las — 

que figuran en la tabla salarial adjunta.

05.- En concepto de antigüedad se percibirán aumentos perio 

dicos por años de servicio consistentes en los siguieri 

tes abonos;

Personal de obrador y mercantil que se rija jv-r 'a Or

denanza de Alimentación:

A los tes años:

A los seis años:

A los nueve años:

A los doce años:

6 por 100

12 por 100

18 por 100

24 por 100

A los quince años: 25 por 100

A los dieciséis años: 30 por loo

A los dieciocho años: 36 por 100

A los veintiún años: 42 por 100

A los veinticuatro años: 48 por 100

A los veintisiete años: 54 por 100

A los treinta años: ' 60 por 100

Será del salarlo base correspondiente a la categoría - 

en que están clasificados según la tabla salarial ad-/ 

junta.

Personal mercantil que se rija por la Ordenanza Labo-/ 

ral de Comercio:
Cuatrienios del 5 por 1OO del salarlo base correspon-/ 

diente a la categoría en que estén clasificados según/ 

la tabla salarial adjunta.

El personal administrativo percibirá una u otra anti-/ 
quedad en correlación a la Ordenanza Laboral por la — 
que se rijan. Dichos premios de antigüedad se computa
rán desde el primer día de entrada del trabajador en ln 

empresa, incluso para aquellos trabajadores que, aún ha 

hiendo ingresado como aprendices, continua:"n en Ja ac

tualidad prestando sus servicios en la misma empresa.

Todo ello, sin perjuicio de mantener como garantías "Ad 
Personam" los derechos reconocidos con carácter indivi
dual en todos y cada uno de los trabajadores en planti
lla al 30 de junio de 1.986 máxime teniendo en cuenta, 

"que dichas condiciones más beneficiosas, deben ser res
petadas por imperativo legal, de norma de derecho nece
sario, según reiterada Jurisprudencia de la Sala V del/ 

Tribunal Central de Trabajo.

Art. 06.-Se establecen dos pagas extraordinarias de una mensuaH 
dad cada una de ellas abonándose con las retribuciones/ 

fijadas en las tablas salariales del presente Convenio/ 

Colectivo, Incrementadas con los premios de antigüedad/ 

que en cada caso devengasen. 
Dichas pagas extraordinarias se devengarán el día 24 de 

junio y el día 22 de diciembre.

Art. 07.- La participación en los beneficios de la empresa, conn- 

slstlrá en una mensualidad del salarlo fijado en el pre 

sente Convenio Colectivo, incrementada con los premios/ 

de antigüedad que procediesen.

Esta paga se calculará con los salarlos que perciban el 
mes de diciembre del año a que correspondan los benefi

cios sea cual fuere la modalidad elegida para su abono.

Su abono será hecho efectivo dentro del primer tr.imes 
tre del siguiente año a que corresponda dicha participa 
ción, podiendo pactar las empresas con los trabajadores 
su fraccionamiento en dos pagas semestralr" o bien su - 

prorrateo mensual.
En el caso de fraccionamiento de la paga, ós'a debotá - 

estar totalmente abonada a los trabajadores ni terminar 

el primer trimestre del año siguiente de su r|nvr-n'.|o.

Art. 00.- El recargo sobre el salarlo-hora Individual d" las ho-/ 

ras extraordinarias será del 75 por 100 las 1 rabaJadas/ 
en día normal y del 100 por 100 las trabajailns en domln 

gos y festivos.
Dicho incremento se efectuará en ambos cafo?:, sobre el- 

preclos de la hora ordinaria, calculada con arreglo a - 

la formula que se establece en la clástlla adicional se

gunda,

Art. 09.- Las lloras trabajadas durante el período comprendido en

tre las diez de la noche y seis de la mañana, salvo el/ 

salarlo que se haya establecido atendiendo a que el tra 

bajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá una/ 

retribución especifica incrementada como mínimo con un/ 

25 por 100 sobre el salarlo base, -
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•Art. 10.- Todo el personal afectado por el presente Convento Co— 

lectivo, en sus salidas fuera de.olaza, percibirá la -

cantidad de 2.705. pts. por día y 865 pts. i^r día en — 

concepto de dieta completa o media dieta, respectlvame^ 

te.

Art. 11.- En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC)
. establecido por el INE, registrase al 30 de junio de -- 

1.987un incremento superior al8,2jrespecto a la cifra - 

que resultara.de dicho IPC al 30 de junio de 1.986 se - 

efectuara una revisión salarial, tan pronto sn constate 
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobro la 

indicada cifra.
Tal incremento se abonara con efectos do i" ír-’o dn jd- 
11o de 1.98.6 sirviendo por consiguiente de ral 
culo para el incremento salarial del ano • 1 i • ni '•, y pa 

ra llevarlo a cabo se tomarán como rrfr*)'" ■ i 
ríos o tablas utilizadas para realiza)   >. nlon pin

tados en dicho año.
La revisión salarial se abonará en un.- n--' ■ t '-n ni 

tercer trimestre.

CONTRATOS DE Tf^ABAJO, INGRESOS, ASCENSOS Y PLAiTTILLAS

Art. 12.- Las empresas no podrán condicionar el empino do un tra 
bajador a cuestiones de ideología, religi-'U. taza, o - 

afiliación política o sindical.
Se respetará el principio de igualdad do n-íceso a to-/ 

dos los puestos de trabajo, tanto para el hc-mbre como/ 

.para la mujer sin discriminación alguna.

Art. 13.- Tendrán derecho preferente para el Inqxn--, on i nml-/ 
dad de méritos, quienes hayan desempeñad-' -• deft'-m] eñen 

en la empresa funciones de carácter evenluali interi

no o con contrato de trabajo por tiempo dnterminado. 
Para nuevo Ingreso será imprescindible estnr inscrito/ 

en la Oficina de Empleo.

Art. 14.- Podrá concertarse por escrito un período do pueba, que 

en ningún caso podrá exceder de seis meses para los 

técnicos titulados, ni de tres meses para los demás -
trabajadores, excepto para los no cualificados, en cu

yo caso la duración máxima será de quince días labora

bles .

Art. 15.- La edad mínima de ingreso en la categoría de aprendiz, 

será la que en todo momento señalen las disposiciones/ 

vigentes. No obstante, el aprendiz de dieciocho años o 
más edad, percibirá el Salario Mínimo Interprofesional 

En las industrias mecanizadas, y en las de trabajo en/ 

serle, aunque no lo estén, transcurrido el período de/ 

aprendizaje, el aprendiz pasará automáticamente a ser/ 

• clasificado como oficial de segunda, si hubiera vacan
te, y en el caso contrario se clasificará como ayudan
te por un plazo máximo de dos años a cuyo fin adquiri
rá la categoría de oficial de segunda que le correspon 

de.

En las industrias no mecanizadas, especialmente en -
los obradores de confitería-pastelería, el aprendiz, • 

una vez superado este período, quedra clasificado co 
mo ayudante, ascendiendo a la de oficial de segunda/ 

al cumplir dos años como ayudante. •

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 16.- El trabajador en la prestación de sus servicios, ten-/ 

drá derecho a una protección en materia de seguridad e 

higiene.
El trabajador está obligado a observar en su trabajo 
las medidas legales y reglamentarlas de seguridad e 1’1 

giene.
En la Inspección y control de dichas medidas que sea”/ 

de observancia obligada por el empresario,el trabaja / 

dor tiene derecho a participar por medio de sus repro. 

sentantes legales en el centro de trabajo, si no se 
cuenta con órganos o centros especializados competen / 

tes en la materia a tenor de la legislación vigente- 
El empresario está obligado a facilitar una formaci'”’/ 
práctica y adecuada en materia do seguridad e higi*'11 
a los trabajadores que contrata, o cuando cambien de 
puesto de trabajo o tengan que aplicar una nueva tccn.. 

ca que pueda ocasionar riesgos graves para el prop’0 

trabajador o para sus compañeros o terceros, ya sca 
con servicios propios, ya sea con la Inlcrvencion de 

los servicios oficiales correspondientes.
El trabajador está obligado a seguir dirliar enseñanza, 

y a realizar las prácticas cuando se . ............... dentro 
de la jornada de trabajóle» otras horas,p'-m con el 
descuento en aquélla del tiempo invertí* en las mi-" /

Ai

Ar

mas.
Los órganos internos de la empresa, comí -• teñios nn 
terla de seguridad y, en su defecto, le- >eptoecnta1’ 
tes legales de los trabajadores en el f'-ntro 'i" trn^ i 

jo, que aprecien una probabilidad seria \ grave de n■ 
cidente por la inobservancia de la logi-.lación apJ’c’ 
ble en la materia, requerirán al empresario por escri 

to pata que adopte las medidas oportunas que hagan de

sparecer el estado de riesgo; ésta si apreciase Ia5 

las circunstancias alegadas, mediante resolución fun 
dada, .requerirá al empresario para que adopte las ( 
das de seguridad apropiadas o que suspenda sus actlv . 

dades en la zona o local de trabajo o con el materi» 
téc en peligro. También podrá ordenar con los informes - 

nlcos precisos, la paralización de las actividades, 
que podrá ser acordada por decisión de los órganos c 
potentes de la empresa en materia de seguridad, ° I10 

el setenta y cinco por ciento de los representantes 
los trabajadores, en empresas con procesos discont^n 
y de la totalidad de los mismos, en aquellas cuyo Pr° 

ceso sea continuo; tal acuerdo será comunicado de i" - 
diato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual 

en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paral

Ar

zación acordada.

JORNADA DE TRABAJO Y VACACIONES

Art. 17.- La jornada laboral establecida para los tra)vi iadores 

afectados por el presente Convenio Colectivo sera 
' , • vi40 lloras semanales de trabajo efectivo en je- n.-u- - 

tinuada y de 40 horas semanales de trabajo electivo 

Ar

jornada partida. j
Dentro de la jornada semanal citada, la de Jos domi” 

gos y festivos será de eeis horas, excepto para el 
Ar
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sonal mercantil, que seguirá teniendo la misma jornada 
que en la actualidad viniera realizando.

Art. 18.- En el plazo de un mes, a partir de la publicación del/

• Calendario laboral, las empresas, junto con los repre

sentantes de los trabajadores, señalarán el calendario 
laboral para el año.

Dicho calendario deberá incluir los horarios de cada - 

día de la semana, los días de descanso que correspon-/ 

dan a cada trabajador semanalmente y las fechas para - 

el disfrute de vacaciones a cada trabajador.

El período de vacaciones que tendrá derecho a disfrutar 
el personal afectado por éste Convenio Colectivp será/ 

de treinta días, de los cuales veintiuno se disfruta-/ 

rán ininterrumpidamente y preferentemente entre los me 

ses de junio, julio, agosto y septiembre. Los nueve res 

tantes serán laborables y se disfrutarán en el tiempo- 

convenido de mutuo acuerdo con la empresa.

En caso de no obstnntar por parte del trabajador, una/ 

antigüedad superior al año, el tiempo de vacaciones se 
rá proporcional al tiempo transcurrido.

Art- 19.- La fiesta gremial del personal acogido a este Convenio 

Colectivo se celebrará el día que al efecto señale la 
-Comisión Paritaria dentro de la primera quincena del - 

mes de Mayo.

Se considerará festivo no recuperable, salvo que do — 
acuerdo y por la Comisión Paritaria nombrada al efecto, 
se acordarS la celebración de dicha fiesta en fecha — 

distinta a la precitada.

^rt• 20.- El trabajador tendrá derecho a licencia o permiso re

tribuido en los siguientes supuestos:

A) Por el tiempo de quince días naturaler. en caso de - 

matrimonio pudlendo solictar licencia a cuenla de vaca 
clones a partir de los quince días, hasta un máximo de 

un mes.

B) Por cinco días en caso de fallccimicnt -lo conyugo 

o hijos.

C) Por tres días en caso de fallecinicnt'' do padrr- o - 

madre de uno u otro cónyuge, nietos, abn-los y hermanos 

D) Por tres días en caso de nacimiento d" hijo.

E) Por tres días, en caso de enfermedad «irave de conyu^ 
ge, pudlendo solicitar licencia no retribuida a partir 

del tercer día y por el tiempo exigido por la natural^ 

za de la enfermedad.

F) Por tres días, en caso de enfermedad grave de hijo, 

pudlendo solicitar licencia no retribuida a partir del 
tercer día y por el tiempo exigido por la naturaleza - 
de la enfermedad, y que será a el-cción de los cónyu
ges en el supuesto de que ambos trabajen.

G) Por el tiempo indlspesable para el cumplimiento do 

un deber inexcusable de carácter público y personal.

H) Para ejercer funciones sindicales en los términos 

establecidos en las leyes vigentes.
I) Durante un día por traslado de domicilio habitual.

21 .- Todo trabajador tendrá derecho a los permisos necesa-. 
ríos con un máximo de diez días, para concurrir a ex£ 

menes, con independencia de ello podrá pedir, para e£ 

tos fines, la división de las vacaciones anuales.

22 .- El trabajador con antigüedad en la empresa de, al me

nos un año, tendrá derecho a que se le reconozca la - 

situación de excedencia voluntaria por un plazo no nm 

ñor a dos años y no mayor a cinco años y una vez so
licitada la reincorporación, está deberá efectuarse - 
en el mismo o equivalente puesto de trabajo en un pía 

zo máximo de tres meses a partir de la solicitud, pu
diéndose solicitar nueva excedencia a partir de trans 

curridos dos años de la finalización de la última ex

cedencia.

En supuestos excepcionales de Índole familiar o por - 

razones de salud, formación educativa o profesional, 

podrá reducrise adecuadamente el tiempi referido de - 

dos años de trabajo.

Art. 23.- Los trabajadores que se encuentren en -i I unción de ln 

capacidad Laboral Transitoria, tendrán -Icrccho a la - 
reserva de plaza en la empresa con las mi ninas condi
ciones y categoría que tuvieran ahter: '■ la baja por 
enfermedad o accidente.

PREVISION Y ASISTENCIA SOCIAL

Art. 24.- Las empresas garantizarán a los trabajadores que ten

gan en la empresa una antigüedad igual o superior a - 
180 días y causarán baja médica por enfermedad común, 

un complemento en su percepción económica o salarial/ 

hasta el cien por cien de su salario.

Dicho complemento se abonará a partir de los quince - 
días de baja y durante noventa días. No será obligato 

rio para las empresas el abono del citado complemento, 

cuando el diagnostico médico que motivo la baja sea - 
el estafilococos.

Art. 25.- Los trabajadores de plantilla fija que al incorporar

se a filas para cumplir el servicio militar tuvieran 

un año de antigüedad en la empresa, percibirán en su/ 

totalidad, al incorporarse al ejercito la gratifica-/ 

clon extraordinaria inmediatamente posterior, en la - 

cuantía que en ese momento les correspondiese, sin — 

perjuicio de la liquidación correspondiente.

Art. 26.- La mujer trabajadora, en caso de alumbramiento, perci 

blrá durante el perído de ocho semanas post or lores al 
parto el cien por cien, del salarlo de Cc-nvr-nlo de su/ 

categoría, siendo a cargo de la empresa • I complemen

to de las prestaciones correspondiente?: ' la Segur!-/ 
dad Social hasta el tanto por ciento re:: ¡iido.

Art. 27.- Los trabajadores que tengan a su cuidado -11 t-cto al-/ 

gún menor de seis años o a un minnsvá]i-i-' rfslco o — 

psíquico, tendrán derecho a una rcduccif"''i de jornada/ 

de trabajo de, al menos, un tercio do 1.- misma, con - 
la disminución equivalente salrial, pndi• ndo dl?:fru-/ 
tar de un horario flexible que permita hacer compati
ble el trabajo y la asistencia mencionada.

Art. 28.- Los trabajadores que en el momento de su jubilación - 
acrediten una antigüedad en la empresa de quince años, 

o más, percibirán en concepto de premio por vincula-/ 
clon a la empresa , la cantidad equivalente a una men 

sualldad de su salario, incrementado con la antigüe-/ 
w dad correspondiente, que viniese percibiendo.

En caso de superar en el momento de la jubilación los 

veinte años de servicio, percibirán por el mismo con

cepto una mensualidad y media de su salarlo, incremen 

tado con la antigüedad correspondiente.
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Art. 29.- Los trabajadores acogidos al presente Convenio Colec
tivo percibirán en el caso de contraer matrimonio la/ 

cantidad de cinco mil pesetas, en concepto de ayuda - 
por parte de la empresa, siendo en el Taso de natali

dad de tres mil pesetas. A la mencionada ayuda se ten 

drá derecho siempre que se acredite una notiquodad de 

tres años.

Art. 30.- El hecho de retirada del carnet de conducir, por m6ti- 

vo de infracción de tráfico no dará luo.r a ser san-/ 

clonado con despido, siempre que no haya reincidencia 

en la infracción conduciendo vehículo d" la empresa.

Art. 31.- Se establece un fondo para actividades r-TÍales que - 
será administrado por una Comisión Gesf-na noirViada - 
al efecto, de común acuerdo por ambas |artes. Para d£ 
cho fin, las empresas abonarán una cue'a de 4-X» pts. 
por trabajador fijo anualmente y 200 pis. cada traba

jador por el mismo período.
Art. 32.- Los trabajadores menores de diez y ocho av que es-/ 

ten cursando estudios para perfeccionar s" fom-i 'n/ 

laboral, disfrutarán de dos horas para dirlrs funcio
nes, que serán preferentemente, las dos horas anterio 
res a la salida del trabajo en la tarde, siendo abona 

'das por la empresa como trabajadas. 
La empresa estará facultada para pedir justificantes/ 

acreditativos de la asistencia a dichas clases.

Art. 33.- Los trabajadores afectados por el presente Convenio - 
Colectivo, dispondrán de un seguro libre do 1.100.000 
de pts., a cargo de las empresas, que cubrirá los con 

septos de invalidez permanente abosoluta, V muerte, - 
-rivadas de accidente de trabajo o enfermedad profe

sional. . •

Art. 3' De conformidad con lo que establece el Real Decreto - 

Ley 14/1981 de 20 de agosto, y para el caso de que -

trabajadores con 64 años cumplidos opten por acogerse 

a la jubilación con el 100% de los derechos, las em-/ 

presas incluidas en este Convenio se obligan a susti

tuir a cada trabajador que opte por la jubilación, — 

por otro trabajador que sea titular del derecho a — 
cualquiera de las prestaciones económicas por desem-/ 
pleo, mediante un contrato de la misma nn’ 'raleza del 

extinguido,
A fin de controlar debidamente el cumplimiento de es

te acuerdo por las empresas y representantes de los - 
-rabajadores de las mismas, se informará a la Comisión 

aritaria de cada caso que se produzca.

VARIOS

Art. 35.- La empresa facilitará a sus trabajadores las siguien
tes prendas de trabajo, las cuales serán siempre pro
piedad de la misma, estando a cargo de los trabajado

res el lavado y conservación de las mismas, no pudien 

do ser sustituida la entrega de las mismas por una -

compensación en metálico.

Personal administrativo y mercantil; 2 batas. 

Personal fábrica femenino: 2 batas 
2 delantales 

2 cofias 

Personal fábrica masculino: 2 delantales 
2 qnrros ,

Personal oficios auxiliares: " wn'-- o 
chn.viotillas

Choferes, repartidores y autoventas: 2 chaquetillas 
2 pantalones

Art. 36.- El presente Convenio se asienta sobre Ja •.'o discrimi 
nación por razón de sexo, religión,' raz', id--'1f>';ía 
política o sindical, en ningún aspecto a la ’iIt I'"/ 

laboral, como honorarios, puestos de trabajo, catego
ría o cualquier otro concepto que se iv n1cnple tanto 

en este Convenio Colectivo como en la no-mativa gene 
ral, con la lógica excepción, para el sc::i> femenino,/ 
de los derechos Inherentes a la maternidad y laclan-/ 

da.

Art. 37.- En caso de privación de libertad del trabajador y has 

ta que recaiga sentencia firme, y en todo caso con ur 
plazo máximo de seis meses, la empresa■reservara al 
trabajador su puesto de trabajo, quedando suspendido/ 
su contrato de trabajo durante el referido período y/ 

considerándose al afectado por esta situación como e 
excedencia voluntaria, sin derecho, por tanto, a re

tribución alguna, ni cotización de la misma, 
En ningún caso la ausencia del trabajador al trabajo/ 

por causa de privación de libertad en los términos 
arriba expresados, será la causa de despido. El traba 

bajador deberá comunicar por escrito a la empresa su
puesta en libertad dentro de los cinco días siguien-/ 

tes al que está se produzca y reincorporarse a su ac
tividad laboral antes de los quince días siguientes a 
su puesta en libertad. La empresa podrá contratar, du 

rante la ausencia del trabajador a un interino para - 

ocupar temporalmente su puesto.

Art. 38.- Ambas partes acuerdan establecer una ComisM'n lati.ta 

ría cuyas funciones especificas serán las -i mion tes

A) Interpretación de la aplicación de las 'jláusulas 

del Convenio Colectivo.
B) Arbitraje en las cuestiones que se der: en de Ia 

aplicación del Convenio Colectivo.

C) Vigilancia y cumplimiento de lo iiact.' l '.
D) Estudios de la evolución de las relnci- nes ''nFrc 

las partes contratantes.
Las decisiones tomadas por la Comisión Pnrilaria 
pre que haya acuerdo entre ambas partes, será de obl,. 

gado cumplimiento.
A las reuniones de la Comisión Paritaria y a la 'OÍ 

citud de los miembros de la misma, podrán asistir aS 
sores jurídicos y económicos por ambas partes, 8Si c, 
mo las Centrales Sindicales que intervinieron en l*^ 

deliberaciones del Convenio Colectivo.

Art. 39.- Serán respetadas las situaciones personales que sien
do más beneficiosas, y consideradas en su conjunto y/ 

en cómputo anual, pudieran abstentar los trabajadore 
afectados por el presente Convenio Colectivo en el >"2 

mentó de su entrada en vigor.

Art. 40.- Las condiciones pactadas por el presente fonvenir ■ 

lectivo son compensables en su totalidad con Jas 'I11 
anteriormente rigieran por imperativo legal, juri.crr" 

dencial, contencioso-administrativo, convenio colee'1 

vo, pacto de cualquier clase, contrato individual, " 

usos y costumbres locales, comarcales o irninnale^. ' 

por cualquier otra causa que directa o indi! e-'t
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Art.

Art.

Art.

regules las relaciones laborales entre 1 " 

los trabajadores afectados por el prrs'T1' 

Colectivo. Las disposiconcs futuras q'.i" : 

riaci6n económica en todos o algunos de ' 

retributivos, únicamente tendrán rficn"1 
mente consideradas y sumadas a las viq"' 

rioridad al Convenio, superasen el niv"1

te.

por

41.- Los

con

ntiio -

En todo caso, los delegados de personal " lopresenlan 

tes de los trabajadores asumirán la rer.i nnabilidad/ 

de dichas asambleas, garantizando el onb >• y segur i’/

En caso contrario, se considera*án 

las mejoras pactadas.

trabajadores se obligan a no hacer

su empresario, ni colaborar con qui'"

• cm »'ivi-'

ran.
No podrán realizar salvo consentimiento d"! miptrsi-/ 
rio, obra o trabajo complementario de l'"- que figuran 

en su contrato, si tales actividades reír ur)-i eran '''n 

las de la empresa y perjudicaran a esta.
El incumplimiento de cuanto antecede d.n í ..... a: a im
poner las sanciones establecidas por Jas loyr-.

42.- El personal comprendido en este Convenio i'oleclivo

que se 
deberá

bo del 
cación

proponga cesar en el servicio de la empresa, - 
comunicarlo por escrito a esta, acusando rcci- 

mismo la empresa en igual forma. Dicha comuni- 
deberá efectuarse sin abandonar el trabajo y -

con los siguientes plazos de antelación a la fecha -

en la que haya de dejar de prestar sus servicios.

43.-

Personal

Personal

Personal

técnico, 
mercantil y administrativo: 

obrero o subalterno:

30

30

15

Si el cese se produjerá durante el período de 

no será necesario dicho preaviso.
El incumplimiento por parte del trabaja-kn de

días
días 

días

prueba

obligación de preaviso anteriormente o.'' i ।•■do datá 
derecho a la empresa a descontar de la liquidación - 

del mismo, el importe de la retribución diaria por - 

cada día de retraso del prcaviso.

I«s trabajadores afectados por el rtr: ■ 

Colectivo se obligan a colaborar tlm : 
empresas realizando aquellos trabajos •

-n lo/ 

i ivas

Att. 44.-

traordinario que precise la empresa p.T.i atender las 

necesidades propias de la producción en detormi.nAdas 
épocas del año, en razón de las siguicn'os festivida 

des:
Epifanía, San Valero o fiesta propia de cada locali

dad, San José, Pascua de Resurrección, Día de la Ma
dre, Día del Pilar, Navidades (del día 9 al 30 de d£ 

ciembre), asi como cualquier otra no especificada an 

teriormente, la cual tendrá una duración máxima de - 

tres días al año y siempre que la empresa notificase 
a los trabajadores la necesidad de su realización — 

con veinticuatro horas de preaviso.
Dada la falta de regulación legal suficiente para la 
facultad de reunión en asamblea dentro de la empresa,

se
en
de
ta

establece que dichas asambleas podrán celebrarse/ 
locales idóneos de las empresas, que la dirección/ 
la misma designe a tales efectos, a petición oscri 
de los representantes de los trabajadores o delega

dos de personal, acompañando a ella un orden del día. 

Dicha petición se formulará con un plaz-' mínimo de - 
^veinticuatro horas y a la misma unicamen1 ■ P’drán asis 

tir los trabajadores de dicha empresa.

dad de las personas y cosas.
Actuará como presidente de la asamblna ।rabí ¡ador/ 

designado por sus compañeros.
En caso de haber dos o más centros de ti d qjo en una/ 

misma empresa, la dirección indicará un .local dn rou-

ni6n por cada uno de los centros de trabajo, eligí en

do los trabajadores aquel que consideren más oportuno 

e idóneo.

Art. 45.- La empresa facilitará a los trabajadores un lugar ido , 
neo de fácil visibilidad y acceso, para la exposición 

de propaganda y comunicados de tipo sindical o labo-/ 
ral, en proporción al espacio disponible a tales efoc 
tos. Fuera de este lugar quedará prohibida la coloca
ción de dichas comunicados. Se facilitará a la empre-. 

sa un duplicado de los mencionados comunicados para - 

su simple conocimiento.

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA: En todo lo no previsto en el presente Convenio Colec

tivo, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Labo-/ 
ral para las Industiras de Alimentación de 8 de julio 
de 1975 y en la Ordenanza Laboral de Comercio de 24 - 

de julio de 1971, o por las leyes sustitutorias en su 

caso, en lo que no se oponga al Estatuto de los Traba 
jadores v demás disposiciones vigentes de obligado 

cumplimiento.

SEGUNDA: Se acompaña al presente Convenio Colectivo la siquien 

te fórmula para hallar el salario hora-profesional.

SALARIO HORA 15 x (SiA)

365 - (d+f+v) x 6;66

DETALLE:

15=

S=
A=

365=

d=

Meses

24 de

de abono, incluidos beneficios, navidad y

junio.
Salario bese convenio

Antiguead

Días del año

domingos

festivos
días de vacación menos domingos

6,667= jornada de trabajo de 40 horas scmaii",l

TERCERA,'Durante el presente Convenio, y con cará- *"r 
cional el abono de las horas extraordina-i as 
dio acuerdo con la tabla salarial adjunt.'. La 
cláusula será derogada auloma ticambute 30
de 1986, se haya procedido o no a 
nuevo Convenio Colectivo. Una vez 
te cláusula, entrarán en vigor lo 

tículo ocho del presente Convenio

excep-/ 
se liará

presente 
de junio

la no--. :iación del 
deroo• la la prnsen- 
estir"tado en el ar 
Colcctivo.
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CUARTA: Tabla salarial adjunta. CORREDOR DE PLAZA 571,-
DEPEND1ENTA DE MAS 22 Afi. 534,-

35,
32,-

653,- 39,
611,- 39,-

QUINTA: Las normas establecidas en el pre
sente Convenio Colectivo, sustitu
yen y anulan a las de igual o infe 
rior rango que se hallan vigentes a 
partir de su entrada en vigor; sal
vo lo dispuesto en el artículo 39 
de est’é mismo Convenio Colectivo.

AYUDANTE 18 A ?2 AÑOS 497,-
APRENDIZ DE 30 AÑO 323,-
APREND1Z DE ?P AÑO 298,-
AIRENDIZ DE 10 AÑO 273,-

PERSOHAL ADMINISTRATIVO

31 568,- 33,
369,
341 ,
313,-

JEFE ADMINISTRATIVO 672,-
0F1CIAL DE PRIMERA 621,-
UFICIAL DE SEGUNDA 596,-
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 546,-
ASPIRANTE DE 16 A 18 AÑOS 323,-

39,
38,
36,
33,-

766,- -18,
710,- -13,'
681,- -1?,-
624,- 38,
369,-

PERSONAL OFICIOS VARIOS

TABLA SALARIAL

PERSONAL DE OBRADOR SALARIO

JEFE MANTENIMIENTO 672,-
MECANICO PRIMERA 621,-
MACAN1C0 SEGUNDA 596,-
ENCARGADO DE ALMACEN 672,-

39,
38,
36,
39,-

766,- -19,
710,- -13i'
683,- -1°''
766,- -18,-

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS
•

ENCARGADO
MAESTRO OBRADOR
OFICIAL DE PRIMERA

59.575,
59.575,
55.160,
52.955,
52.955,
40.540,
50.745,- '
47.450,
30.900,
28.695,
26.485,
47.450,
47.450,
47.450,-

ORDENANZA DE COMERCIO

CON 
EL

PERSONAL DE VENTAS 75%

INCRKM. POR
TRIENIO DE 
ANTIGÜEDAD

CON lll'Jii:!'. 1'■1
i:i. liiiriiio1'
ICf..

HORNERO 
AYUDANTE 
REPARTIDOR CON VEHICULO 
REPARTIDOR SIN VEHICULO 
APRENDIZ DE TERCER AÑO 
APRENDIZ DE SEGUNDO AÑO 
APRENDIZ DE PRIMER AÑO 
PERSONAL LIMPIEZA, JORNADA COMPL. 
PEON 
AUXILIAR EMPAQUETADO

JEFE DE VENTAS 666,t
INSPECTOR DE VENTAS 632,-
PROMOTOR DE VENTAS 632,-
VJAJANTE 571,-
VENDEDOR AUTOVENTA 571,-
CORREDOR DE PLAZA . 559,-
DEPENDIENTA DE MAS DE 22 523,-
AYUDAIITE 18 A 22 AÑOS 486,-
APREMDIZ DE 39 AÑO 315,-
APRENDIZ DE 20 AÑO 293,-
APRENDIZ DE 1P AÑO 267,-

PERSOANL ADMINISTRATIVO

33,
31 ,
31,
29,
29,
27,
26,
25,-

74-,
7?‘*,- ''
7?3,.. "
C53,-
C53,-
IIP,- • ,'i-
5

ii i

30' ...

PEON ESPECIALIZADO

PERSONAL DE VENTAS

48.540,-
JEFE ADMINISTRATIVO 656,- 
0F1CIAL DE PRIMERA 607,- 
0I1C1AL DE SEGUNDA 582,-

33,
31 
30,
27,-

74’ ,- ~",
693,- "'i-
666,- 1?.-
618,- '1.
361 ,-

JEFE DE VENTAS 
INSPECTOR DE VENTAS

59.575,
57.370,-

AUXILIAR ADMISTRATIVO 54),-
ASPIRANTE DE 16 A 18 AÑOS 315,-

PERSONAL OFICIOS VARIOS

VIAJANTE
PROMOTOR DE VENTAS
VENDEDOR AUTOVENTA
CORREDOR DE PLAZA
DEPENDIENTA DE MAS DE VEINTIDOS 
APRENDIZ DE TERCER AÑO

51.860,
57.370,
51.860,
50.745,
47.450,
28.695,
26.485,
24.280,-

S AÑ.44.145,-

JEFE MANTENIMIENTO 656,-
MECANICO DE PRIMERA 607,-
MECAN1C0 DE SEGUNDA 503,-
ENCARGADO DE ALMACEN 656,-

PLHSONAL DE ODHADOR

33,
31 ,
30,
33,-

741',- 37,-
G-n35,-
666,- 33,
748,- 37,-

SALA“|I0

APRENDIZ DE PRIMER AÑO 
AYUDANTE DE DIEZ Y OCHO 
PERSONAL ADMINISTRATIVO

VEINTIDO

ENCARGADO 893.625,-

JEFE ADMINISTRATIVO
OFICIAL PRIMERA
OFICIAL SEGUNDA
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ASPIRANTE DE DIEZ Y SEIS

PERSONAL OFICIOS VARIOS

A DIEZ Y

59.575,
55.160,
52.955,
48.540,-

OCHO 20.695,-

MAESTRO OBRADOR
OFICIAL DE PRIMERA 
OFICIAL DE SEGUNDA 
Ho r n er o  
AYUDANTE 
REPARTIDOR CON VEHICULO 
REPARTIDOR SIN VEHICULO 
AI-RENDIZ DE TERCER AÑO 
APRENDIZ DE SEGUNDO AÑO 
APRENDIZ DE PRIMER AÑO 
PERSONAL LIMPIEZA JORNADA 
PEON 
AUXILIAR EMPAQUETADO 
PEON ESPECIALIZADO

893.625,
827.400,
794.325,
794.325,
728.100,- 
76J.175,- 
711.750,
463.500,
430.425,
397.275,
711.750,
711.750,
711.750,
728,100,-

JEFE DE MANTENIMIENTO 
MECANICO PRIMERA 
MECANICO SEGUNDA 
ENCARGADO ALMACEN

59.575,
55.160,
53.025,
59.575,-

COMPL.

PERSONAL DE VENTAS
VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS

ORDENANZA DE ALIMENTACION

JEFE DE VENTAS 
INSPECTOR DE VENTAS

893.6?'')-
06O.55'V
777.90''.- 
860.55?', - 
777.900,
761.17' >-
711.75<
430.4?'
39 7.2 T'.',"
364.20'.
662.I7r,-

CON INCREH. POR
EL TRIENIO DE

PERSONAL DE CURADOR 75% ANTIGÜEDAD

c o n  rvi:
EL 1 l! :ur D!

rri'-';

VIAJANTE
PROMOTOR DE VENTAS
VENDEDOR AUTOVENTA
CORREDOR DE PLAZA

ENCARGADO 67?,-
MÁESTRO OBRADOR 67?,-
OFICIAL PRIMERA 621,-
OF1C1AL SEGUNDA 596,-
HORHERO 596,-
AYUDANTE 546,-

39,
39,
38,
36,
36,
33,
35,
3?,-

32,
32,
32,
33,-

ver.,.- u,-
766,- 4R,..
7)0,- -1\-
681,- 4?,-
6'JI I",-

DEPENDIENTA DE MAS DE VEINTIDOS . .
APRENDIZ DE TERCER AÑO ; .
APRENDIZ DE SEGUNDO AÑO
APRENDIZ DE PRIMER AÑO
AYUDANTE DE DIEZ Y OCHO A VEINTIDOS AÑ
PERSONAL ADMINISTRATIVO

REPARTIDOR CON VEHICULO 571,- 
REFART1DOR SIN VEHICULO 534,- 
AI’RENDIZ DE 39 AÑO 349,- 
APRENDIZ DE 2# AfiO 3?3,- 
AFRENDIZ DE 10 AÜO 29f?,- 
F. LIMPIEZA JORH. COMP. 534,-
FCON 534,- 
AUXIL1AR EMP. Y ENV. 534,- 
PEON ESPECIALIZADO 546,-

611,- 17,-
39n,-
369,
34) ,-
Gil,- 3',-
Gil,- 3 ■', -
611,- 37,-
C24,- ?P,-

JEFE ADMINISTRATIVO
OFICIAL PRIMERA
OFICIAL SEGUNDA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ASPIRANTE DE DIEZ T SEIS A

PERSONAL OFICIOS VARIOS

DIEZ Y OCHO

n93.G?5,-
8.?7.40-.
794.3?'',-
728.1(0,-
430.4?5,-

PERSONAL DE VENTAS

JEFE DE VENTAS 672,-
INSPECTOR DE VENTAS 647,-
PROMOTOR DE VENTAS 647,-
VI AJANTE 584,-
VENDEDOR AUTOVENTA 584,-

39,
38,
38,
35,
35,-

766,- 48,
739,- 45,
739,- , 45,
667,- 39,
667,- 39,-

JEFE DE MANTENIMIENTO 
MECANICO PRIMERA 
MECANICO SEGUNDA 
ENCARGADO ALMACEN .

893.62r.-
827.400,
795.375,
893.625,-
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Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Lérida Núm. 46.286

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se notifica a la empresa que 
^ás adelante se relaciona que el expediente contra ella instruido como 
consecuencia de actas de infracción y liquidación estará de manifiesto en la 
Sección de Sanciones y Liquidaciones de esta Dirección Provincial por un 
Plazo de quince dias hábiles, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con advertencia de que trans
currido dicho plazo continuará el expediente su tramitación correspondiente.

Expediente núm. 12 de 1986. Acta: SP-32 de 1986.
Empresa: Murven, S. L. .
Localidad: Zaragoza.
Importe: 25.000 pesetas.
Lérida, 22 de julio de 1986. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, Antonio Martínez Sánchez.

División de Administración 
de Transportes
Información pública Núm. 44.618

Habiendo sido solicitada la concesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de viajeros por carretera entre Zaragoza y 
Candanchú, y en cumplimiento del articulo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Oficial del Estado" de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que durante un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, puedan las entidades y los particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la División de Administración de Transportes (paseo 
de Maria Agustín, núm. 9), durante las horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen pertinentes acerca de la necesidad del servi- 
c'° y su clasificación, a los fines de dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades o particulares distintos al peti
cionario que se consideren con derecho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán constar ante esta División de Adminis
tración de Transportes el fundamento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta información pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, a la Jefatura Provincial de Transportes Terrestres, al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, a las asociaciones de transportistas y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase que tengan en sus itinerarios puntos de 
eontacto con el que se solicita.

Zaragoza, 15 de julio de 1986. — El jefe de la División de Administra
ción de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 43.042

Autorización administrativa, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de una ET de intemperie de 250 KVA y su 
acometida aérea a 15 KV, en el barrio de Garrapinillos (camino de 
Pinseque), de Zaragoza (AT 170-84).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

°ctubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
*966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio- 
ne$ eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2-619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de 
julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., 
Para instalar una estación transformadora de intemperie de 250 KVA y su 
acometida aérea a 15 KV situada en término municipal de Zaragoza 
(barrio de Garrapinillos, camino de Pinseque), destinada a atender la dis- 
lribución eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás características 
?ue se detallan más adelante, según proyecto suscrito por el ingeniero 
’udustrial don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y octubre de 1984, con 
Presupuesto de ejecución de 3.740.179 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la Dipu- 
•ación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferi
das, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Eey 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
Materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .’ El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .* El titular de la instalación autorizada tendrá en cuenta los condi
cionados establecidos por los organismos afectados por la instalación auto
rizada (Compañía Telefónica Nacional de España).

Características de la instalación

Estación transformadora: .
Potencia: 250 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de hormigón armado vitrificado y 

equipada con autoválvulas y un transformador trifásico de 250 KVA.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 

809 metros de longitud, que derivará de la línea Bernardona-Kas-Butano y 
estará formada por tres conductores de LA-30, sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 26 de junio de 1986. —- El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 43.043

Autorización administrativa, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de la SET Entrerrios, en término municipal de 
Pedrola (AT 218-84).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de 
julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., 
para ampliar la SET Entrerrios en 63-90 MVA, de 220-45 KV, y tres posi
ciones de salida líneas a 45 KV, situada en término municipal de Pedrola 
(polígono Entrerrios), destinada a atender las necesidades del polígono y 
zonas colindantes, con potencia eléctrica y demás características que se 
detallan más adelante, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial 
don Fernando Carrasco del Campo, en Zaragoza y noviembre de 1984, con 
presupuesto de ejecución de 136.523.059 pesetas.

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferi
das, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .* El titular de la instalación autorizada tendrá en cuenta los condi
cionados establecidos por los organismos afectados por la instalación auto
rizada.

Características de la instalación

La ampliación consistirá fundamentalmente en la instalación de:
1. Una posición de transformador a 220 KV, formada por un seccio

nador trifásico de 1.800 A y 245 KV. un interruptor automático de 245 KV 
y 13.400 MVA, tres autoválvulas, tres transformadores de intensidad y tres 
transformadores de tensión.

2. Un transformador de potencia de 63-90 MVA, de 229-46 KV.
3. Una posición de salida del transformador a 45 KV, formada por 

tres autoválvulas, tres transformadores de intensidad, un interruptor auto- 
mátivo p v. a. de 52 KV, 1.250 A y 1 500 MVA, y un seccionador trifásico 
de 52 KV, 1.250 A.

4. Tres posiciones de salida de linea a 45 KV, a Figueruelas (dos) y a 
Plasencia de Jalón, compuesta cada una por un seccionador trifásico de 
52 KV, 1.250 A; un interruptor automátivo p. v. a. de 52 KV, 1.250 A y 
1.500 MVA; tres transformadores de intensidad, un seccionador trifásico 
con c. p. t., tres transformadores de tensión y tres autoválvulas.

Zaragoza, 26 de junio de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social Núm. 45.862

¡labiondo resultado devueltos loa requerimientos expedidos pa
ra el nago de cuotas dol Mgiinan Espacial de de presentantes de Conercio, 
on los domicilios obrantes en esta Vosorería por desconocidos; en apli
cación del párrafo 3« del Artículo 80 de la Ley do Frocodimionto Admi
nistrativo, se requiere a los abajo relacionados y por los períodos e 
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importes iyuRlr-ionte reseñados, pai'a ouo en el plazo do quince días, a 
contar desde esta publicación, foiTutilen las aclaraciones pertinentes - 
anto esta Tosorería Territorial, adviriiendo quo de no recibir comunica
ción alguna, dentro da dicho plazo, procedcrsrr.os a su onacción por la 
Vía Ejecutiva.

TOREROS
DIEGO MARTINEZ MOJADO

UOTITICA^COñJM^JSulEISIiTO

PEitlOJO
7 a 12-1985 96.317

Zaragoza, 2 de Julio de 1986 
- EL TESORERO TERRITORIAL,

NC6D1LS Y APELLIDOS PERIODO IMPOrfiB
José ESTECELAS 3úIEG¿ Df. 16 días 12/85 1.909,-

RBQUSRIinDRTOS
ÍJCIñiRE Y APELLIDOS P3RI0D0 IMPORTE
Luis PASA2<áR CCM3Z y F.C.S. 13-5-85 a 176.563,-
José L. ¡¿ALO r.CRKto 2 y 8 /Sí y P.G.S. 13-5-85 

a 31-12-85 32.916,-
¿mosto IMILLA -IIESTO De 1-1-85 a 12-2-85 y de 

13 a 31-12-85 y P.G.S. de 
13 a 31-12-85 29.555,-

Vicente IMim.' CCriMBDEJO F.G.S. de 13-5-85 a 31-12-85 4.187,-
José Antonio KOLIHA P0ÍCT3i!0 Des. 1 a 12/85; P.G.S. de 

13 a 31-5-85 y dfs. P.G.S. 
de 6 a 12/85 25.448,-

Feo. Javier HCS FKí'AlIjES P.G.S. de 13-5-65 a 11-6-85 549,-
José "G7IALS 3STEV3 DI. 2/85 y P.G.S. de 13-5-85 

a 1-6-85 830,-
Javier (XiDIVIELji nHiyjEZ Año 1.985 y F.G.S. 13-5-85 a

31-12-85 176.563,-
Roberto RDOIL ALD3HDI F.G.S. de 13-5-85 a 30-6-85. 3.CO4,-
Francisca RDILZ.iO POVEDA De 8 a 12/85; P.G.S. do 8 a 

12/85 y df. P.G.S. do 6/85 74.615,-
Angel SAIÍIARTDÍ IHJAil Df. 1/85 y P.G.S. de 13-5-85 

• a 30-6-85 1.697,-
Rosa lío SARZ SAiiCHO 26 días de 1/85 12.450,-
tagucl Angel Sí.13 TURON 3 y de 6 a 12/85; dfs. do 

1, 2, 4 y 5/85 y P.G.S. do 
'13-5-85 a 31-12-85 120.406,-

Miguel Angel SARRIA GIRES C. Obli. y Mejorada de 5 a 
12/85 y P.G.S. de 13-5-85 a 
31-12-85 563.983,-

Primitivo PALOS Do 2 a 12/85 y P.G.S. do ■ 
13-5-85 a 31-12-85 162.198,-

Jocó Javier VALLE KOLEltO C. Obi. y P.G.S. do 2 días 
do 8/85 y do loe meses do 
9 a 12/85 60.648,-

Antonio VA&;IMZ J1J LtíCN 4 y 5/85 y P.G.S. do 13 a 
31-5-85 29.077,-

1P Angoloo VSLA1UE FaülAi.'JEL Del 12-12-84 al 31-10-85 y
P.G.S. do 13-5-85 a 31-10-85 155.779,-

Ricardo PASCUAL LATOR.Ui 1, 2, do 5 a 7 y de 10 a 
12/85 y P.G.S. do 13-5-85 
a 31-7-35 y do 10 a 12/85 118.007,-

Zaragoza, a 18 de Julio do 1.986 
EL TESOIEUD TERIUTOIUAL,

Núm. 46.409

En esta Tesorería Territorial, han resultada devueltos 
por el Servicio de Correos, por ignorado paradero los reque 
ripientos de pago de cuotas a los Regímenes de "Escritores 
de libros"(Editoriales) y "Toreros" cursados mediante certi 
ficarios con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del párrafo 3S del Art» 
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo se ha acordado 
requerir a los Señores abajo relacionados por los periodos e 
importes que se reseñam, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, adviniéndoles que si en el plazo de 
15 días a contar de esta publicación no abonan dichas canti . 
dades o justifican documentalmente la improcedencia de las - 
mismas, se procederá a su exacción por la Vía Ejecutiva me
diante la expedición de la correspondiente certificación de 
descubierto, según establece el arte, undécimo, uno de la - 
Ley 40/80 de 5 de Julio.

ESCRITORES DE LIBROS PERIODO IMPORTE
JOSE M« ALVAREZ ESPEC año 1985 3.403
EDITORIAL EBRO S.L. año 1985 5.104
EDITORIAL LITHO ARTE año /)985 3.403
EL NOTICIIRO año 1985 3.403
LASALA Y CIA año 1985 3.403
VALDEBRO año 1985 3.403
CENTRO NAL EDUC= COOPERATIVA año 1985 3.403
EDITORIAL ANATOLE año 1985 3.403

Núm. 46.410

En esta Tesorería Territorial ae siguen expedientes de reclamación contra dive’"' 
sas Empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requer, 
do el pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certifica^05 
expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante publicación en « 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 días a con1B_ 
de tal publicación no se abonan estas cantidades o se justifica documentalmente la 1 
procedencia del mismo, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto. - 
gún establece el artículo undécimo, uno, de la Ley 40/1.980 de 5 de Julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

DEUDOR PERIODO
IK^RíE

50/000.323 CALZADOS HERNANDEZ LUNA, S.A. 09/85 a 09/85 224.447 
ni.983 
131.13’

50/000.396 CLAY, S. A. 02/85 a 02/85
50/010.160 I. CARROCERA ARAGONESA, S.A. 07/85 a 09/85
50/015.553 LA EDITORIAL LASALA Y CIA. 11/85 a 11/85 405.364

168.583
134.732
136.10»

1.689.534
98.744

158.976
1.837.747
1.125-6^

694.900
2.117-847
1.598.932

590.2V

50/019.621 JOSE LUIS KARCA RODRIGO 10/85 a 10/85
50/023.245 CONSTRUCCIONES FERRERO, S.A. 10/85 a 11/85
50/039.577 SANEAMIENTOS ARAGON, S.A. 10/85 a 10/85
50/040.988 B. Y F. ANGEL BALLONGA 08/85 a 10/85
50/041.348 ENRIQUE ESPAÑAQUE, S.A. 10/85 a 11/85
50/042.571 VINCENT, S.A. 10/85 a 11/85
50/043.301 CTNES. RUIZ MELERO, S. L. 10/85 a 11/85
50/043.895 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA 10/85 a 10/85
50/044.222 TALLERES MADRAZO 09/85 a 09/85
50/046.192 ALBERTO OLARTE MALILLA 09/85 a 10/85
50/046.291 TALLERES CONDE (Bonito Conde) 10/85 a 11/85
50/048.147 TALLERES J.E.A., S.A.

MUNDUS, S.A. (Depósito Aragón)
10/85 a 10/85

50/049.153 10/85 a 10/85 1.450.23550/049.211 TAPICERIAS PEÑA, S.L. 01/85 a 10/85
50/049.256 JOSE LUIS SAN RAFAEL BURGOS 02/85 a 03/85
50/050.357 LA EDITORIAL LASALA Y CIA. 11/85 a 11/85 380.213

291.484
513.239

50/051.604 JOSE EXPOSITO MILLARA 10/85 a 11/65
50/052.298 LIMPIEZAS MURUEN, S.L. 10/85 o 10/85
50/053.035 VICENTE FRANCO RAMON 08/85 a 10/85
50/053.115 FINANZAUTO Y SERVICIOS, S.A. 02/85 a 02/85 44Í798

575.96950/055.515 RELANCIO HERMANOS, S.L. 07/85 a 10/65
50/055.747 TALLERES ARTURO HERNANDEZ, S.L. 10/85 a 11/85
50/056.014 PROMOTORA ARAGONESA FINANCIACION, S.A.. 08/85 a 11/85 1.075.45350/056.365 TAPICERIAS SANGAL, S.A. 08/85 a 12/85
50/056.969 INSTALACIONES BLASCO HNOS. S.A. 08/85 a 10/85 i.oo8-^;,.
50/058.854 ARTEVAL, S.L. 09/85 a 10/85 2.184

177.184
2.350

50/059.102 MANUEL LOPEZ SUSO 12/84 a 02/85
50/060.557 ALUMINIOS ARAGON, S.L. 07/85 a 07/85
50/061.242 ZARMAN, S.A. 10/85 a 11/85
50/061.484 PINEBRO CONFECCIONES, S.A. 03/85 a 03/85
50/062.967 BENITO CONDE GOMEZ 10/85 a 11/85 84.494

177.063
24.577
26.565

349.276
83.955
6'^

50/063.199 HOUSING, S.A. 10/85 a 10/85
50/063.418 CONDUCTORES ELECTR. ARAGONESES, S.A. 10/85 a 11/85
50/063.598 AIRE ACONDICIONADO TEODORO AGUILAR 08/85 a 08/85
50/063.745 SANTOS CAMARA GARCIA 10/85 a 10/85
50/063.979 FICOPSA 10/85 a 10/85
50/064.771 ALONSO ORTIZ OLIVAN 10/85 a 10/85
50/065.388 CARLOS IZQUIERDO ANDRES 10/85 a 10/85
50/066.197 MARCIAL BLASCO MARCO 11/85 a 11/85 308-^ 

62.563
127.951
128"^

50/066.784 ESTUDIOS DECAR, S. L. 10/85 a 10/85
50/068.554 JACINTO ALCORTA, S. A. 01/85 a 01/85
50/069.999 TEODORO AGUILAR EZQIJERRO 03/85 a 08/85
50/069.380 ANTONIA JULIA BLANCH 10/85 a 10/85
50/070.358 CONSTRUCTORA DE ARAGON 01/85 a 01/85 SI''”,
50/070.687 HIJOS DE HIPOLITO SAUZ, S.L. 09/85 a 09/85 225.3°

50/071.127 ARAGONESA DE RIEGOS, S.A. 11/85 a 11/85 1.6°5.67|
787'S50/071.281 MANUEL SAZ SORIANO 08/85 a 08/85

50/071.302 TRANSPORTES HENDI ARA, S.A. 10/85 a 11/85
50/071.730 JOSE REBULLIDA SANZ 10/85 a 11/85

50/072.491 CONFEC, S.L. 09/84 a 09/84 37287-S 
361-678 
718.762

131.07? 
l.O/O-2^7

50/072.780 DISTRESA, S.A. 09/85 a 10/65
50/073.421 TALLERES BALLESTAS EUROPA 10/85 a 11/85
50/074.241 ANGEL DEMETRIO VIVER CAMIN 08/85 a 08/85
50/075.140 PEDRO MENA CIAURRIZ 01/85 a 01/85
50/075.773 TALLERES HERNANDEZ, S. L. 10/85 a 11/85
50/076.451 CIFA, S.L. DE CONSTRUCCION 06/85 a 08/85
50/076.551 PAVIMENTOS Y REVEST. AUGUSTA, S.A. 10/85 a 11/85
50/076.552 INDUSTRIAS PLASTICAS RICLA. S.L. 11/85 a 11/85
50/076.639 ASESORIA JUDICIAL Y EMPRESARIAL, S.A. 11/85 a 11/85
50/077.149 GILCE'S, S.A. 12/85 a 12/85 273^702
50/077.150 LUIS M. PASCUAL RODRIGUEZ 07/85 a 08/85
50/077.208 NUEVA FIGUERUELAS, S. A. 10/65 a 12/65
50/077.279 SAAMENO Y CIA. S.A. 11/85 a 12/85
50/077.314 GOMAR EMPRESACONSTRUC., S.A. 08/85 a 10/85
50/077.798 CONFERPO, S.A. 10/85 a 12/85 l79"g
50/077.813 ELISA BRETTI, S.L. 10/65 a 11/85
50/077.850 CALZADOS DEL DUERO, S.L. 10/85 a 11/85 379.888 

438.3?? 
167'^ 

R41.778 ^9.135 

23 20®

50/078.128 ALIMENTOS RAPIDOS, S.A. 10/85 a 11/85
50/078.285 ESTRUCTURAS RIO EBRO, S.L. 10/85 a 10/65
50/078.350 PIELBEL, S.A. 09/85 u 0S. J5
50/078.406 CONSTRUCCIONES CONGAL, S.A. 11/85 a 11/85
50/078.578 CUADRAS GALGUERAS, S.A. 10/85 a 11/85
50/078.878 ROSA ANA BUENO ARTIGAS 12/85 a 12/85
50/079.123 IBERCHAIN 02/85 a 02/85
50/079.220 LAS CAVAS DEL CHAMPAN 2 " 10/85 a 10/85 JO-"'l®7
50/079.236 S.L. DE MUEBLES AUXILIARES 10/85 a 12/35
50/079.851 INTAR, S.A. 06/85 a 06/85
50/080.103 RAILIMP, S.L. 02/85 a 02/85 339

1.228.351
50/080.359 ALVARO VILLAGRASA MARTINEZ 10/85 a 12/65
50/080.337 MODAS Y CREACIONES ICARPE, S.A. 11/85 a 11/85
50/080.618 ASESORIA JUDICIAL Y EMPRESARIAL, S.A. 10/85 a 12/85

Zaragoza, 24 de Julio óo 198b. 
SI Tesorero Territorial, 

José Diez Caray .
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Núm. 46.411 DEUDOR PERIODO

En esta Tesorería Territorial se siguen expedientes de reclamación contra diver- 
aas Empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requeH 
do el pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados 
expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo do 15 días a con
tar de tal publicación no se abonan estas cantidades o ae justifica documentalmente 
la improcedencia del mismo, se expedirá la correspondiente certificación de dcscubler 
to, según establece el artículo undécimo, uno, de la Ley 40/1.980 de 5 de Julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

DEUDOR PERIODO IMPORTE

50/000.420 ANTONIO CUBERO CASCA 04/85 a 12/85 1.780.971
50/001.471 SOLER Y GUINDIN, S.L. 09/85 a 03/86 24.054.804
50/001.850 HARIA GALLEGO PALACIO 03/85 a 04/85 165.994
50/002.650 MANUEL CUARTERO GARCIA 01/85 a 07/85 1.579.506
50/010.180 INDUSTRIA CARROCERA ARAGONESA, S.A. 10/85 a 12/85 164.277
50/012.305 MAXIMO AGUDO TOMAS 05/85 a 05/85 93.759
50/013.859 JOSE LUIS EZQUERRA RODES 01/85 a 06/85 380.961
50/014.584 TALLERES LAGUENS, S.A. 01/85 a 03/85 674.350
50/014.775 PREVISION ARAGONESA 01/85 a 06/85 272.887
50/018.421 ORTOPROT, S.A. 07/83 a 07/85 347.452
50/019,686 MIGUEL DEZA VARA 03/82 a 10/85 172.681
50/020.436 ALMACENES SAN PEDRO, S.A. 02/86 a 03/86 12.918
50/021.889 IGNACIO A. CUVERIA PEREZ 02/85 a 06/85 323.110
50/021.951 CRUZA INGENIEROS. S.A. 01/85 a 06/85 236.036
50/023.245 CONSTRUCCIONES PERRERO, S.A. 08/85 a 08/85 619.283
50/025.947 VICENTE OLIVER CLARARONTE 01/85 a 01/86 6.645.924
50/026.178 STANDARD ELECTRICA, S.A. 04/84 a 04/84 305.722
50/026.659 PASCUAL OLANO PARCES 05/85 a 03/86 435.499
50/027.398 CALZADOS MECA, S.L. 01/85 a 12/85 1.127.381
50/027.824 ARTES GRAFICAS GONZALEZ 03/85 a 09/85 186.781
50/028.533 FABOLSA, S.A. 10/84 a 10/85 405.036
50/034.665 CONFECCIONES GRAM 01/85 a 06/85 175.631
50/034.821 TRANSPORTES RAPIDOS ESPAÑOLES, S.A. 09/85 a 12/05 3.036.046
50/034.648 AGUSTIN JULIAN BLASCO 01/85 a 06/85 365.653
50/034.896 INDUSTRIAS PERMON, S.A. 02/86 a 03/86 8.272
50/035.235 CALZADOS VIPE, S.L. 06/85 a 06/85 37.778
50/036.937 MANUEL MONTANA PORTOLES 01/85 a 06/85 4.701.913
50/038.930 DECORACION Y OBRAS ESPECIALES 08/85 a 08/85 86.593
50/039.577 SANEAMIENTOS ARAGON, S.A. 03/86 a 03/86 5.168
50/040.031 CIA. MERC. PLASTICOS TARI, S.A. 01/85 a 06/85 317.274
50/040.174 RUBI-ART, S.A. 01/85 a 06/85 175.631
50/040.729 JOSE H.TAJADA GALLEGO 03/85 a 04/85 138.817
50/041.788 SOTERO LABORDA ESTEBAN 01/85 a 04/85 137.169
50/042.042 MANIQUI, S.A. 01/85 a 06/85 2.579.533
50/042.249 TALLERES BOSQUED, S.L. 02/85 a 04/85 1.415.353
50/042.354 ESTACION DE SERVICIO CASABLANCA 07/84 a 03/86 311.235
50/042.911 VIGUETAS MAHER, S.A. 05/85 a 06/85 197.165
50/043.324 MARIO VELILLA, S.L. 01/85 a 06/85 2.324.431
50/043.301 CONSTRUCCIONES RUIZ MELERO, S.L. 01/85 a 02/85 41.901
50/043.345 FLORELIS, S.A. 01/85 a 06/85 329.468
50/043.403 ROMUALDO GIL LUCIA 01/85 a 06/85 497.232
50/043.666 CALZADOS CONSUL, S.L. 01/85 a 10/85 225.174
50/043.895 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA 11/85 a 01/86 3.766.940
50/043.923 ATANASIO DINTANED UCHE 05/85 a 06/85 124.792
50/043.951 LUIS LOZANO BLANCO 01/85 a 06/85 168.830
50/044.622 TAJADA ALADREN, S.A. 09/85 a 12/85 99.613
50/044.823 MORENO Y SARRIA, S.L. 01/85 a 01/85 6.721
50/044.930 INSTALACIONES MILLBOR 01/85 a 05/85 1.499.871
50/045.588 FRANCISCO ALCOBER GOUDON 01/85 a 05/85 47.310
50/045.619 ANGEL SEUMA BOIRA 01/85 a 06/85 303.496
50/045.915 TALLERES HNOS. BRIZ, S.L. 07/85 a 02/86 5.293.920
50/045.924 LAS ERAS, S.A. 01/85 a 06/85 756.147
50/045.931 TALLERES SORIA, S.A. 01/85 a 04/85 2.778.943
50/046.115 TALLERES PANOR, S.A. 01/85 a 06/85 202.643
50/046.247 ARTESMIL, S.A. 01/85 a 06/85 349.218
50/046.291 TALLERES CONDE (Benito Conde) 01/85 a 09/85 6.193.111
50/046.370 GONZALO BARBA GRACIA 05/85 a 06/85 157.815
50/046.427 CAHUE INDUSTRIAL, S.A. 05/85 a 06/85 73.616
50/046.704 APLICACIONES DE PINTURAS JUSE, S.L. 05/85 a 03/86 3.742.398
50/046.890 GRAVERAS ZARAGOZA, S.A. ' 01/85 a 06/85 236.036
50/047.278 MANUEL MONTANA PORTOLES 05/85 a 12/85 1.568.064
50/047.424 ERNESTO GARCIA SERON 02/85 a 02/85 111.524
50/048.117 OXICORTES ZARAGOZA, S.L. 04/85 a 06/85 258.967
50/048.269 LUIS T. VAL IBAÑEZ 01/85 a 04/85 111.343
50/048.470 MIGUEL LUIS DIEGO NAVARRO 02/83 a 03/86 565.084
50/048.758 TOMAS GARCIA SIMON 06/85 a 06/85 102.833
50/049.153 MUNDUS, S.A. Depósito Aragón) 12/85 a 12/85 474.855
50/049.368 CONFECCIONES O.T.P., S.A. 04/85 a 04/85 133.862
50/049.376 ANGELES BEQUES BONA 01/85 a 06/85 168.830
50/049.478 FEMSA 06/85 a 06/85 340.440
50/049.676 FRANCISCO NAVASCUES VERA 01/85 a 05/85 277.352
50/050,403 JESUS BURGOS BURGOS 05/85 a 06/85 135.600
50/050.478 TOMAS GARCIA SIMON (TOCAR) 06/85 a 11/85 290.075
50/051.503 JOAQUIN MARTINEZ DELPON 12/83 a 02/84 137.022
50/051.604 JOSE EXPOSITO MILLARA 09/85 a 01/86 532.116
50/052.327 NUTREMIX, S.A. 01/85 a 06/85 379.122
50/052.368 ENRIQUE ASENSIO GARCIA (Tall.Vator) 05/85 a 12/85 307.039
50/052.426 JOSE ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ 02/85 a 02/85 7.015
50/053.846 JOSE ANTONIO W-PER MILLAN 05/8r> a 06/85 139.513
50/053.906 CONSTRUCCIONES DC"TNr.o PERFZ. S.L. 05/85 a 12/85 1.446.271
50/054.061 LUIS GRACIA DANIEL 06/85 a 06/85 89.468
60/054.095 MARTHK, S.A. 03/85 a 03/86 7.753
50/054.199 JOSE JOVEN ENGUID 01/85 a 02/66 682.707
50/054.192 CAFETERIA SANDWICH 05/85 a 10/85 236.844
50/054.240 DEPORTE Y CONFORT 01/85 a 10/85 089.230
50/054.342 INSTITUTO MEDICO CAPILAR, S.A. 01/85 a 06/85 525.443
50/054.673 TRASF. METALICAS RILAPE, S.A. 01/85 a 02/85 831.455
50/055.044 ALFONSO PINA IBAÑEZ 01/85 a 06/85 1.361.676
50/055.129 SIMPLE TORSION, S.A. 01/85 a 06/85 926.570
50/055.136 CONFECCIONES CHAVI, S.L. 06/85 a 06/85 76.082
50/055.137 CONSTRUCCIONES TORRUBIAS, S.A. 09/85 a 03/86 15.119.216
50/055.228 LA UNIVERSAL MARMOLERA, S.L. 01/85 o 06/85 231.409
50/055.867 CONFECCIONES J.G., S.A. 07/84 a 11/84 87.562
50/056.566 FELIX ALCALDE BLANQUEZ 01/85 a 06/85 369.801
50/056.591 SEBALI, S.L. 02/85 a 03/85 698.482
50/056.860 ALVARO GRACIA SEBASTIAN 04/84 a 02/85 240.418
50/057.022 PREFABRICADOS ANCAR, S.L. 04/85 a 06/85 536.171
50/057.413 FERNANDO REMACHA GONZALEZ 09/85 a 01/86 192.326
50/057.851 MONTAJES I. DYNA, S.A. 01/85 a 04/85 548.548
^0/057.903 JOAQUIN SOBO CRESPO 03/85 a 06/85 1.232.421
50/057.942 VAN HOOL ESPAÑA, S.A. 04/84 a 04/84 879.016
50/058.560 BUITA, INDUSTRIAS DEL ALUMINIO, S.L. 09/85 a 10/85 904.892
50/058.569 FOCOINSA, S. L. 06/85 a 06/85 161.296
^/OSS.BSa ARTEVAL, S.L. 04/85 a 08/85 64.502

50/059.020
50/059.255 
50/059.395 
50/059.415
50/059.770 
50/059.907 
50/060.275 
50/060.328 
50/060.420 
50/060.620 
50/061.242 
50/061.450 
50/061.845 
50/061.902 
50/061.977 
50/062.061
50/062.547
50/062.657
50/062.622
50/062.705
50/062.792
50/062.883 
50/062.967 
50/063.057 
50/063.072 
50/063.199 
50/063.242 
50/063.426 
50/063.944 
50/064.363 
50/064.381
50/064.437 
50/064.461 
50/064.647 
50/064.667 
50/064.737 
50/064.771 
50/064.802 
50/064.828 
50/064.900 
50/065.378 
50/065.48o
50/065.578 
50/066.188 
50/066.197 
50/066.322 
50/066.326 
50/066.459 
50/066.746 
50/066.767 
50/066.817 
50/066.837
50/066.935 
50/067.259 
50/067.319 
50/067.679 
50/067.709 
50/067.737 
50/068.129 
50/068.457 
50/068.518 
50/068.554 
50/068.654 
50/068.657 
50/068.668 
50/068.804 
50/068.826 
50/068.887 
50/068.935 
50/068.981 
50/069.031 
50/069.161
50/069.313 
50/069.657 
50/069.673 
50/069.757 
50/069.771 
50/069.951 
50/070.199 
50/070.262 
50/070.355 
50/070.408 
50/070.502 
50/070.533

50/070.655 
50/070.678 
50/070.680 
50/070.728 
50/070.814 
50/070.826 
50/070.883 
50/070.919 
50/071.156 
50/071.302 
50/071.366 
50/071.393 
50/071.467 
50/071.485 
50/072.033 
50/072.359 
50/072.375 
50/072.491 
50/072.501 
50/072.780 
50/072.818 
50/073.292 
50/073.869 
50/074.642 
50/074:918 
50/075.048 
50/075.808 
50/075.891

1 50/075.926 
50/075.927 
50/075.934 
50/075.942 
50/075.948 
50/075.949 
50/076.414 
50/076.653

SERAPIO LAHOZ LAUDO 01/85 a 06/85
CIBA - CEIGY, S.A. 01/85 a 01/85
MANUEL ABOLLERA LOPEZ 11/85 a 11/85
CAFETERIA ACUARIUM (Andrés Suelves) 03/85 a 03/86 
MARIA PILAR MARTINEZ YAQUE 01/85 a 12/85
LAS LOMAS DEL GALLEGO, S.A, 04/85 a 03/86
ENRIQUE ROBERT HERNANDO 01/85 a 06/85
IND. MANUTENCION Y ALMACENAJE, S.A. 01/85 á 05/85 
OFIMU COPISTERIA, S.L. 01/85 a 06/85
TICIANO PICO HERNANDEZ 05/85 a 06/85
ZARMAN, S.A. 09/85 a 09/85
JOSE MANUEL PELEGRIN QUILEZ 01/85 a 04/85
TALLERES AGUSTIN GOMEZ TAGOSA 01/85 a 06/85
ENCARNACION HERNANDEZ BERNAL 05/85 a 05/85
JUAN FERRE MATHEU, S.A. 01/85 a 06/85
MARTIN VICENTE SERRANO 01/85 a 06/85
SANTIAGO GALINDO CHAURE 06/85 a 06/85
PILAR ESQUISABEL BAZTARRICA 01/85 a 12/85
JUAN CANDADO GIL 01/85 a 06/85
MICROTECNIA, S.A. 01/85 a 06/85
HIDRAULICA RIPPER ESPAÑOLA, S.A. 10/85 a 12/85
PRODUCTOS LITURGICOS LA SORIANA, S.A.01/86 a 04/86
BENITO CONDE GOMEZ 07/84 a 09/85
PATENTES SIMPLEX AEROTER, S.A. 01/85 a 06/85
SIRO - TOMAS ARCHANCO RIOS 01/85 a 04/85
HOUSING, S.A. 01/85 a 01/86
MANUEL DIEZ MARIN 01/85 a 06/85
RAFAEL BALDRES BORDONABA 01/85 a 07/85
LEANDRO MACHO CRESPO . 08/83 a 08/83
SOCIEDAD ANONIMA TYDER 01/85 a 01/85
ANDRES DIAZ ALESANCO 01/85 a 06/85
MANUEL SANCHO GANARUL 01/85 a 06/85
MARTINEZ ESCO, S.L. 01/85 a 04/85 -
JOSE SEBASTIAN ROYO 04/85 a 06/85
CIA. ANMA. DE TUBOS INDUSTR. 01/85 a 04/85
ENRIQUE GARRELL ALBINA, S.A. 07/85 a 08/85
ALFONSO ORTIZ OLIVAN 05/85 a 06/85
FAUSTINO SORIANO GONZALEZ 01/85 a 03/85
BLANCA FERNANDEZ SANZ 05/85 a 06/85
HIERROS ZARAGOZA 01/85 a 02/85
ARMANDO ANDRES SANZ 01/85 a 06/85
E.C.E.S.A. 09/85 a 04/86
LIBROS VICENS VIVES, S.A. 02/85 a 06/85
JOSE ANTONIO LOPEZ CASARES 03/85 a 03/85
MARCIAL BLASCO MARCO 10/85 a 10/85
PLANIFICACION ING. Y CONST., S.A. 01/85 a 03/85
DEGAR, S.A. 05/85 a 12/85
JOSE FORTUN PARAMO 01/85 a 01/85
ENRIQUE RAMIRO VILLANUEVA 01/85 a 05/85
LORENZO INIESTA COULLANT 06/85 a 10/85
BEYTESA 01/85 a 06/85
COOP. PRODUCCION INDUST. DEL PILAR 09/85 a 12/85 
ARAGONESA DE MANUTENCION 02/85 a 05/85
JOSE ANTONIO GIMENEZ PASCUAL 01/85 a 12/85
ESCAYOLAS VILLAFELICHE, S.A. 06/85 a 06/85
ASEGURADORA MUNDIAL, S.A. 01/85 a 06/85
MARIANO NAVARRO BLASCO 01/85 a 06/85
MEXCIEL, S.A. 01/85 a 06/85
JESUS URTARAN OCHOA 03/85 a 03/85
AGROPECUARIA VALLE DEL EDRO 01/85 a 06/85
ISIDRO MARTIN VILLUÉNDAS 01/85 a 01/85
JACINTO ALCORTA, S.A. 03/85 a 03/85
MANUEL LOREN LABORDA 01/85 a 06/85
FLORELIS, S.A. 01/85 a 03/86
CARMEN MONTON PENACHO 01/85 a 06/85
INDUSTRIAS TADY, S.A. 01/85 a 02/85
EXPLOTADORA JUEGOS DE AZAR, S.A. 09/85 a 12/85
AGUSTINA BAUTISTA BAUTISTA 04/85 a 06/85
JOSE LUIS COARASA CASTILLO 02/85 a 05/85
VELA, S.A. 01/85 a 01/85
FRANCISCO JAVIER MENDOZA GARCIA 01/85 a 06/85
VICTOR A. RAMIREZ EGUIZABAL 01/85 a 06/85
JOSE ANGEL SANZ BERET 03/85 a 06/85
BRONCES LYON, S.L. 01/85 a 06/85
ANTONIO CASTELL DIAZ 01/85 a 06/85
CONFECCIONES HERANZ, S.L. 01/85 a 06/85
ANTONIO ANSO GARCIA 02/85 a 03/85
ANTONIO ALAPONT ARAMBURU 01/85 a 06/85
TOMAS TIERRA JOVEN 01/85 a 03/85
GESTORA PAPELERA, S.A. 11/85 a 03/86
VOLUMEN, DISEÑO Y DECORACION 01/85 a 01/85
JOSE LUIS GARCIA FERNANDEZ 06/85 a 06/85
DISTRI. ALMACENAJES Y TTES. S.A. 09/81 a 12/81
ANGELES ANORO GONZALO 01/85 a 06/85

ANA MARIA GIMENO GARCIA 01/85 a 01/85
KORPAMETA, S. L. 02/85 a 06/85
SEGUROS ESPECIALES, S.A. 10/85 a 03/85
RECORDING, S.A. 01/85 a 06/85
AGRO-QUIMICA DE ZUERA, S.A. 01/85 a 06/85
MOLDURAS Y ENMARCACIONES 01/85 a 06/85
MANUEL ‘HIDALGO BORRUEGO 03/86 a 03/86
MANUEL GUTIERREZ PUMEDA 01/85 a 06/85
RICARDO MARTIN DIESTRE 01/83 a 07/85
TRANSPCRTFE HENDIARA. S.A. 09/85 a 09/85
PRODUCTOS TT. ELECTRONICOS 05/85 a 08/85
ESCUELA AMERICANA 01/85 a 06/85
TERESA PEREZ LABUENA 01/85 a 06/85
COMERCIAL COARCA, S.A. 06/85 a 06/85
JOSE IGNACIO AZNAR ZUZA 01/85 u 12/85
PERSIANAS Y CRISTALERIAS PASCUAL 01/85 a 12/85
CONSTRUCCIONES JOSE CONTRERAS, S.A 10/84 a 12/85
CONFEC, S.L. ’ 01/85 a 02/86
INGENIERIA Y HORNOS, S.A. 09/85 a 01/86
DISTRESA, S.A. 01/85 a 07/85
VIGILANCIA Y SEGURIDAD ARAGONESA 05/85 a 03/86
EXPANSION QUIMICA DEL AMPURDAN 11/82 a 03/86
GIMENZZA, S.A. 11/85 a 01/86
BANCO DE MONEDA Y SELLO, S.A. 07/83 a 12/83
INDUSTRIAS SATECMA, S.A. 10/82 a 02/85
FELIX VELAMAZAN GIMENO 11/82 a 07/85
ENRIQUE ALONSO GOMEZ 01/85 a 12/85
FRANCISCO JAVIER GARCIA DE LA TOR. 06/85 a 12/85 
AIGON, S.A. 04/85 a 06/85
DMSA ZARAGOZA, S.A. 06/85 a 06/85
INSTALACIONES ARAGONESAS, S.A. 01/85 a 12/35
GRABE, S.A. 02/84 a 12/85
FERRALLA MONCAYO, S.L. 01/85 a 12/85
ENCARNACION PELLICER PEREZ 09/84 a 01/85
RAFAEL SANCHEZ BULANCE 01/85 a 12/85
ARTURO RUBERTE GARCIA 01/85 a 07/85

IMPORTE

508.300
7.820 

368.903 
252.458 
532.380 
869.443 
267.713

3.613.254
461.763
85.501
93.627 

542.909 
151.835
52.411 

222.320 
318.551
20.062 

4.191.740
366.353
248.860

1.072.289 
1.305.586 
7.718.291 
1.236.980

621.227
1.017.270

516.634
217.948
27.756
50.584

2.577.486
447.222 

1.661.951
193.325 
143.845 
117.344 
205.245 
597.363
40.610
42.190 

1.392.993 
5.673.180

167.158
24.433
27.428

172.078
1.488.621

33.356
166.771
106.502 

2.599.932
■ 85.569
205.727
471.473
117.650
306.476
236.036
487.108
58.855

501.278
56.606
36.874

300.328 
956.103 
227.637
73.616

2.727.864
63.434

251.213
74.978 

821.681 
413.023 
154.281

1.943.001
170.338

1.019.281
89.578

255.657
462.252

1.971.929
64.440
26.485
70.460 

1.253.482

14.755
809.506
847.156
393.261
169.711
633.162
61.518

904.113
464.269
478.937
197.380
623.620

1.745.079
108.342 

4.772.700
532.288 

1.268.906 
1.877.925

274.746
828.566 

12.227.187
705.242
846.953
969.442

93.081
490.636 

1.011.400
439.366
138.078
403.703
672.655
600.453
907.398 
107.663 
484.115 
119.332
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DEUDOR PERIODO IMPORTE

5O/O76.6O1 MANUFACTURAS KARONTE, S.A. 01/85 a 07/85 1.840.248
50/077.052 BENITO CONDE GOMEZ 02/85 0 06/85 111,659
50/077.536 OOHYTEL, S.L. 01/85 a 08/85 295.662
50/077.566 GREGORIO DELTRAN AYUDA 03/85 a 12/85 786.501
50/078.026 MAXIMO CEREZALES SANTIN 03/05 o 12/85 382.656
50/078.119 TECNOLOGIAS APLICADAS LAHUERTA.SA 04/85 a 11/85 822.689
50/078.159 EDGARDO VIQUE, Inmobiliaria 03/85 a 12/85 1.155.420
50/078.241 AEMTOP, S.A. 12/85 a 01/86 1.577.645
50/078.285 ESTRUCTURAS RIO EBRO, S.L. 11/85 a 12/85 545.845
50/078.406 CONSTRUCCIONES CONGAL, S.A. 09/85 a 10/85 385.463
50/078.428 CONSTRUCCIONES PEREZ MONEO, S.A. 03/85 a 05/85 206.622
50/078.430 JOR-VIBAL, S.A. 01/85 a 02/85 56.966
50/078.444 JESUS JUANAS HERNANDO 02/86 a 02/86 208
50/078.506 DESARROLLO Y ECONO. EMPRESARIAL 03/85 a 03/85 47.031
50/078.512 INDOS. Y COMERCIAL BELGAR, S^A. 02/85 a 12/85 240.799
50/078.550 ARAGONESA DE SERVICIOS, S.A. 03/85 a 12/85 797.433
50/078.574 ANTONIO ALVARES LOZANO 08/84 u 05/85 260.875
50/070.578 CUADRAS GALGUERAS, S.A. 12/85 a 01/86 748.555
50/078.509 GABRIEL MARTINEZ MARCO ' 11/85 a 01/86 20.578
50/070.669 ARAGONESA DE HORMIGONES, S.A. 01/85 a 10/85 1.580.401
50/070.699 FELIX B. ROSIN BITOROSA 01/85 a 03/85 76,732
50/078.044 ALTO DISEfiO, S.A. 03/85 a 06/85 203.446
50/078.913 JAVIER POMS VItlALS 11/84 a 11/84 327.169
50/079.233 SS. CONTRA INCENDIOS 04/85 a 00/85 58.930
50/079.421 GALES ART, S.L. 01/85 a 12/85 226.045
50/079.428 PUMESA, S.C. 01/85 a 07/85 138.883
50/079.546 MANUEL MARGEN CONZALVO 04/85 a 12/85 97.692
50/079.611 CIA. DE DISTRID. ALIMENTARIAS, SA 02/85 a 12/85 1.433.271
50/079.772 JUAN FONT LHENRY 04/85 a 03/86 295.402
50/079.833 GABRIEL CALVO ALONSO Y OTROS 10/83 a 05/85 532.862
50/079.034 VIDEO CLUB EBRO, S.A. 01/86 a 01/86 745
50/079.977 PARDOS MURILLO, S.A. 05/85 a 08/85 43.072
50/080.071 FERNANDO GUILLEN PEREZ 05/65 a 08/85 57.410
50/080.220 NICOLAS FUNES CEBOLLADA 06/85 a 07/85 214.602
50/080.332 EULOGIO MARTINEZ MARTINEZ 07/84 a 09/84 90.290
50/080.377 MODAS Y CREACIONES ICARPE, S.A. 10/85 a 10/85 226.558
50/080.540 EXCLUSIVAS ZAREST, S.L. 12/85 a 03/86 314.695
50/080.882 CONYLTEX, S.A. 08/85 a 09/85 80.633
50/080.925 ENTREPRISES, S.A. 02/86 a 03/86 16.024
50/081.076 LOGO PUBLICIDAD, S.L. 03/86 a 03/86 8.271
50/081.324 FORLY, S.A. 12/85 a 02/86 821.632
50/081.365 LUIS MARQUETA MARTINEZ 04/84 u 09/85 269.875
50/081.716 RADAR, SDAD. COOPERATIVA 02/86 a 03/86 2.584
50/081.797 AGRICOLA LENTISCAR, S.A. 03/86 a 03/86 2.068
50/002.378 MIGUEL ANGEL GARCIA BRU 11/84 a 08/85 51.039
50/082.424 JESUS PEREZ CABO 04/84 a 09/85 540.785

•• FABREGAS OLLiB, Emilio
" FaillAHDEE ENCUITA, Jesús
" GARCIA LAINSZ, Gaudenolo
« . OdlZOR GOMEZ, too. Javier
•1 GOMEZ GUiENO, Jooé
'• GREPPI GONZALEZ, Antonio
■' LAHOZ UCEA, Carlos
II HATEO MUSTIKES, Manuel
11 MILLAR GRIMA, Roberto
•' MUHILLO SAHPIETRO, Luis
II 0UGUE CASQHRAR, Jesús
" RODRIGUEZ AUCNACID, Luis Antonio
•' ROYO CUEVAS, Octavio
* SANZ ENCUITA, José A.
.1 TOBA BENEDICTO, "igual

REP, DE IíTUNAHDEZ GONZALEZ, Juan
COMERCIO GAROES LASAUCA, Eunobio

-1 LOPEZ 0RU3, Angel

ARTISTAS FERNANDEZ BLAZQUEZ, Joodn (DUO GALA)

50/ 215.031/71 322.174>'
50/ 7OO.36V16 9O.576>'
50/ 704.160/29 90.576.'
50/ 211.877/21 336.182,-
50/ 408.779/13 90.576.'
50/ 7O1.19V74 88.176i -
50/ 714.4W35 86.802,-
5<V 217.235/44 4.782''
5(/ 208.743/88 90.576,'
5CV 701.37S<60 158.7®.'
50/ 703.326/68 112.027,-
50/ 703.934/84 21.662,-
50/ 516.203/58
50/ 214.715/46

12.64°i'
256.262.-

50/ 203.531/17 9O.576>'

50/ 526.598/74 234.69°.
50/ 318.847/25 1.465.19°.
50/ 24.966/29 425.704,

50/ 223/21 138,316.

Zura-soza, 24 de Julio do 1906. 
El Tesorero Territorlul, 

Jo*í M* Díoz Caray

Núm. 47.391

En cota Toeorería Territorial du la Soeuridad Soolid oo sicuen oxpodiontcn 
do apremio contra divoreoo deudoroo do cuotas a la Seguridad Social a loo que, habién
dolos requerido el pa<-,u por el Servicio Provincial do Recaudación, nan sido datadas — 
las certificaciones de deaoubierto por declaración do crédito incobrable, al ignorarse 
01 paradero de los mismos.

En oonsoouenoia, y en base a las normas de procedimiento administrativo — 
para la aplicación del concierto con el Ministerio do Economía y Hacienda, pora la re- 
oaudaolón on vía ejecutiva di loa descubiertos do cuotas, se proceda a la publicación - 
en el Boletín ufioial de la Provincia do los deudores afootadoo, así como el importo - 
del débito, con advertencia do que si on el plazo do quince días no comparecen en esta 
Tesorería Territorial, sita en callo Doctor Cerrada, 6, so procederá a cursar la baja 
de oficio de la empresa y sus trabajadores.

REUCION DE IlgaKBES AFECTADOS

Régimen

GEHhHAL

Empresa o sujeto rosponoiblo n» do inooripción
.UlDliEU FERRiS, Manuel 50/ 46.585/ 1?
ARTESANIAS RELOJERAS, B.C.L. 5°/ 76.795/ 60
BERROZPE EDIFICIOS Y TlillRENOS, S.A.(BEYTESA) 50/ 66.81?/ 73
---------- ------------ _ . 50 765.4CW 22

50/ 69.724/ 70
50/ 64.437/ 21
50/ 1.919/ 68
50/ 76.061/ 05

GRACIA T LOPEZ, 3.L.
IUUTUHA3 ARAGONESAS, S.A.
S/diCHO CAÜARUL, “anuel 
SAUBLE, S.A.
TÍCHOLOGU DEL ENVASADO, S.A.

AUroNOHOS/ ALVAR2Z JUAREZ, Franoiooo
11 ARIAS FatNAHDEZ, Doroteo
II CABRERA PEREZ, Alberto
II CALVERA VALLE3BIN, Pedro
« DIAZ YUS, Pedro .
" SZQUHUIA ROBES. José Luis

Importo ptos.

3.191.008,-

10.291.181,-
3.463.620,
7.036.049,

844.710,-

249.358,
50.616,-

Zurucozu, 20 do Julio de 1906. 
El Tooororo Territorlul, 

Jocó H° Díoz Garuy

Universidad Nacional
de Educación a Distancia
CENTRO ASOCIADO DE CALATAYUD
Vacantes de profesores tutores Núm. 45.353

La Dirección de este Centro, debidamente autorizada por su Patronato, 
saca a concurso público entre licenciados de las respectivas especialidades 
las tres plazas siguientes:

1. Una plaza de profesor tutor, vacante en su Sección de Pedagogía y 
Ciencias de la Educación, para tutorizar las asignaturas de:

Didáctica I (segundo curso).
Didáctica II (tercer curso).
Didáctica (adaptación).
Técnicas de diagnóstico y evaluación (tercer curso).
Fundamentos de metodología científica (primer curso).
Tecnología educativa (cuarto curso).
2. Dos plazas de profesor tutor, vacantes en su Sección de Económicas 

y Empresariales, para tutorizar las asignaturas de:
a) Economía de la empresa (introducción).

Economía de la empresa (organización y administración). 
Economía de la empresa (inversión y financiación).
Política económica de la empresa.

b) Teoría económica (introducción).
Teoría económica (microeconomía).
Teoría económica (macroeconomía).
Teoría económica superior I. - 
Teoría económica superior II.

Las condiciones de las plazas, su retribución y obligaciones se detalla0 
en pliegos expuestos en la Secretaría del Centro Asociado de la UNED cn 
Calatayud (Zaragoza), sito en la plaza de San Juan el Real, 1, a donde 
deberán dirigirse las instancias hasta las 12.00 horas del martes día 26 de 
agosto de 1986, junto con la documentación que quieran acompañar las 
solicitudes de apoyo de sus méritos, los cuales serán valorados con arregl° 
al baremo original de la UNED, que también está a su disposición en dicha 
Secretaría. Los concursantes serán sometidos a una entrevista con la comí* 
sión calificadora, de todo lo cual informará ésta al Patronato del Centro- 
que propondrá finalmente al Rectorado de la UNED los nombres de quic* 
nes considere más aptos para e¡ desempeño de ías plazas, para que éste, a 
vista, pueda nombrar libremente al que crea que lo merece.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Calatayud, 16 de julio de 1986. — El director del Centro.
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